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Señores 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35) ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÀ 
E.   S.   D.   
 
 
Demandante:    Herlinda González Mora Y Otros 
 
Demandados:   Nación-Ministerio De Transporte Y Otros 
 
Referencia: Medio de control de reparación directa  
 
Radicado: 11001333603520180021900  
 
Asunto:     Contestación al Llamamiento en Garantía 
 
 
ALVARO DIAZGRANADOS DE PABLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 85.154.567 expedida en la 
ciudad de Santa Marta y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 206.576 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de 
la CONCESIÓN AUTOPISTA BOGOTÁ GIRARDOT S.A. -EN REORGANIZACIÓN- (en 
adelante CABG o Concesionario), procedo a presentar contestación sobre el llamamiento 
en garantía presentado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
dentro del proceso indicado en la referencia.  

 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL MEDIO DE 

CONTROL 

Nos oponemos a la totalidad de las pretensiones esgrimidas en esta acción de reparación 
directa, por cuanto en este caso NO existió responsabilidad alguna por parte de mi 
poderdante. Adicionalmente, deben desestimarse las pretensiones por ausencia de prueba 
e inexistencia de elementos de juicio, por tanto, solicito al Despacho se nieguen las 
pretensiones de la demanda, se declaren probadas las excepciones sobre las que se apoya 
la presente defensa y, se condene a la parte demandante al pago de las costas del proceso. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA ACCIÓN 

Respecto de los hechos y omisiones descritos en la demanda, me permito pronunciarme 
en los siguientes términos: 
 

1. No nos consta, que se pruebe.  
2. Es cierto.  
3. No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  
4. No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  
5. No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  
6. Es parcialmente cierto. Es cierto que en el lugar referido se presentaron 

precipitaciones permanentes y había llovido la noche anterior y el mismo día de 
los hechos. Es cierto que contaba con la señalización apropiada y la baranda de 
protección. Sin embargo, el demandante hace apreciaciones subjetivas en 
cuanto al estado del asfalto.  

7. No nos consta, que se pruebe.  
8. No nos consta, que se pruebe.  
9. No nos consta, que se pruebe.  
10. No nos consta, que se pruebe.  
11. Es parcialmente cierto. La Concesión Autopista Bogotá Girardot S.A suscribió el 

contrato No. GG-040 de Julio de 2004 con el Instituto Nacional de Concesiones 
-INCO, el cual finalizó el 30 de abril de 2016. Las demás afirmaciones son 
apreciaciones subjetivas del demandante.  

12. No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  
13. No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  
14. No es un hecho. Que se pruebe el quantum de los perjuicios.  
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15. No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
16. No nos consta, nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  
17. No es un hecho. Que se pruebe el quantum de los perjuicios.  
18. No es un hecho. Que se pruebe el quantum de los perjuicios.  
19. No es un hecho. Que se pruebe el quantum de los perjuicios.  
20. No es un hecho.  
21. No es un hecho.  
 

III. EXCEPCIÓN PREVIA 

 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

De acuerdo con el artículo 164 del CPACA, “Cuando se pretenda la reparación directa, la 

demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día 

siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del año, o de cuando el 

demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre 

que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”.  

En el presente caso, los hechos ocurrieron el día 06 de abril de 2016, por lo tanto, el término 

para presentar la acción de reparación directa sería hasta el 07 de abril de 2018, fecha en 

la cual se cumplirían los dos años.  

El día 15 de marzo de 2018, faltando 23 días para el vencimiento del término para presentar 

la acción, se presentó solicitud de conciliación judicial, suspendiendo el término de 

caducidad. El 15 de mayo de 2018 se declaró fallida la audiencia de conciliación y se expidió 

el acta correspondiente, por lo cual, el término de caducidad (de los 23 días faltantes) se 

reanudó el día 16 de mayo de 2018. Lo anterior implica, que el término máximo para 

presentar la demanda era el 07 de junio de 2018.   

De acuerdo con la página de rama judicial, la radicación y reparto de la presente demanda 

se dio el día 11 de julio de 2018, razón por la cual la acción ya había caducado.  

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
A. EXCEPCIÓN POR INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Hemos visto como para el surgimiento de la responsabilidad sea contractual o 
extracontractual se hace necesario que el demandante acredite los tres elementos para que 
surja el deber de reparar por parte de quién se demanda, puesto que nos encontramos en 
presencia de un régimen subjetivo cuyo fundamento es el concepto de culpa y no el de 
responsabilidad objetiva.  
 
En ese tenor, del estudio del régimen de responsabilidad extracontractual, el régimen 
general o común del artículo 2341 por delitos y culpas, evidentemente nos vamos a 
encontrar con que el trípode de elementos en los que descansa esta responsabilidad es: 
 

1. El Daño. De acuerdo con el Doctor Juan Carlos Henao, ha sido definido como una 
lesión de los intereses lícitos de una persona trátese de derechos pecuniarios o no, 
individuales o colectivos, que se presenta como una lesión definitiva del derecho 
pero también como alteraciones de su goce pacífico y que en el marco de un 
proceso es objeto de reparación, si los otros elementos de la responsabilidad se 
encuentran definidos1. En ese orden, cualquiera sea el daño, ya patrimonial, ya 

 
1 HENAO JUAN CARLOS. El daño. Universidad Externado de Colombia.  
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extra-patrimonial, para poder ser catalogado como tal debe reunir ciertas 
características:  
 

2. Culpa. Hace referencia a la posibilidad de endilgar al demandado un error de 
conducta (imprudencia, impericia, negligencia, en todo caso, falta de atención o de 
cuidado debido). La culpa, en tratándose de responsabilidad civil extracontractual 
no tendrá excepción alguna, lo que quiere decir que no hay caso alguno en esta 
materia donde no se tenga la obligación de probar que el daño causado es producto 
del actuar culposo del agente que ha inferido esa afectación al otro. 

 
3. Nexo de causalidad entre los 2 primeros. No basta con probar la existencia del 

daño y del actuar culposo del agente, este elemento de la responsabilidad refiere 
que quién alegue haber sufrido un daño, a su vez, tenga la carga de probar el nexo 
de causalidad entre uno y otro. De allí que en tratándose de responsabilidad 
extracontractual con fundamento en el artículo 2341 del C.C, el demandante se 
exonere probando ausencia de culpa, o, causa extraña.  

 
En ese sentido, la una o la otra son pruebas aptas para exonerarlo de 
responsabilidad, dado que para el caso de la ausencia de culpa, al probarla está 
desvirtuando la existencia de uno de los elementos estructurales de la obligación, 
cual es el hecho dañino o el factor de imputación, que es el incumplimiento de una 
obligación, y por otro, al probar la causa extraña, nos hallamos frente a una causal 
de inculpabilidad que exime de responsabilidad contra quien se ha demandado.  

 
Como sustento de lo anterior, la Corte Suprema de Justicia- Sala Civil en Sentencia del 24 
de agosto de 2009, Magistrado Ponente William Namén Vargas refiere lo siguiente: 
 

“Establecida ex ante la realidad o certeza del daño, debe determinarse su causa e 
imputarse al sujeto, de donde, la relación, nexo o vínculo de causalidad, es el segundo 
elemento constante de la responsabilidad y consiste en precisar al autor del 
detrimento, mediante la imputación fáctica, física, material o causal del menoscabo a 
su conducta, sea por acción, sea por omisión.  
 
En una fase ulterior al quebranto y a la imputación material o autoría, es menester 
determinar el fundamento o justificación del deber de responder para establecer si el 
sujeto a cuya esfera jurídica se imputa el daño está obligado o no a repararlo.  
 
Tal aspecto, atañe estrictamente a los criterios por los cuales un sujeto es o no 
responsable de un daño, esto es, a la determinación del deber jurídico de repararlo o, 
a lo denominado, “imputación jurídica”. 

 
De allí que para que proceda la declaratoria de responsabilidad, es indispensable que los 
tres elementos que la configuran se presenten y sean probados por quién los alega.  
 
Bajo estos términos, tenemos que los demandantes reclaman el reconocimiento de unos 
daños y perjuicios presuntamente generados por el actuar “negligente” e “imprudente” de 
parte de la Concesión como causa eficiente del daño, lo que claramente no está acreditado 
por la parte demandante. El demandante se limita a afirmar que no se tomaron medidas 
preventivas para evitar la caída de rocas de la montaña, sin encontrarse debidamente 
acreditado que dicha afirmación es cierta. No se encuentra demostrado ni obra prueba que 
permita acreditar que hubo un actuar negligente de la Concesión, ni cuál era la conducta 
esperable o las acciones que debió tomar.  
 
Por el contrario, obra suficiente prueba en el expediente que evidencia, de los informes y 
las fotografías aportadas, que la vía se encontraba señalizada correctamente, con 
indicación de que había una falla geológica, con señales de piso, barandas de protección y 
todas las precauciones del caso. Adicionalmente, de acuerdo con la orden de archivo de la 
investigación proferida por la Fiscalía, además de que la vía estaba en buen estado en el 
sector donde se presentó el accidente2, la Fiscalía califica como causante de este la 

 
2 pág. 2 de 4 de la orden de archivo de la Fiscalía.  
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maniobra realizada por el conductor faltando al deber objetivo de cuidado, ordenando el 
archivo de la investigación por atipicidad de la conducta al haber “culpa exclusiva de la 
víctima.” Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que había llovido el día de los hechos 
y el anterior, razón por la cual el asfalto se encontraba mojado, lo que implica un mayor 
deber de diligencia al conducir para evitar accidentes con ocasión del agua sobre la 
carretera.  
 
Como puede evidenciarse, el actuar de la  Concesión no guarda ningún tipo de relación de 
causalidad o injerencia en la producción del evento dañino, y por lo tanto no es atribuible a 
la Concesión, pues si no hay culpa acreditada no es posible establecer una relación de 
causalidad entre las acciones de la Concesión y el hecho generador del daño.  
 
Lo anterior, con base en el concepto de nexo causal, tomando las palabras que utiliza el 
Doctor Héctor Patiño en su escrito denominado “Responsabilidad Extracontractual y 
Causales de Exoneración”, en los siguientes términos:  
 

“El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho 
generador del daño y el daño probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que 
para poder atribuir un resultado a una persona y declararla responsable como 
consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado 
a ésta por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación 
mencionada, no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad”. 

 
Así las cosas, no existen por parte de mi representada ninguna acción u omisión que haya 
originado el accidente que invoca el demandante como fundamento de la presente acción 
y en consecuencia no existe una relación necesaria y eficiente entre el hecho generador 
del daño y el daño mismo, pues dicho nexo de causalidad se destruye por la presencia del 
hecho extraño, verbi gracia, la caída imprevisible e intempestiva del material rocoso, como 
ya hemos indicado. 
 
Por lo tanto no es posible atribuir a mí representada ningún resultado que se derive del 
accidente ocurrido el día 06 de abril de 2016, ante lo cual, solicito respetuosamente a Usted 
señor Juez, se sirva declarar probada la excepción denominada “Inexistencia de los 
elementos estructurales de la responsabilidad civil extracontractual”. 
 
 

B. EXCEPCIÓN DERIVADA DE LA EXISTENCIA DE CAUSA EXTRAÑA 

Las causales exonerativas de responsabilidad se entienden como aquella causa que impide 
imputar un daño a una persona, sea por inexistencia del nexo causal o porque si bien el 
demandado por la acción u omisión causa el daño lo hace coaccionado por un hecho que 
le resulta externo, imprevisible e irresistible. En ese tenor, la causal exonerativa tiene la 
característica de liberar totalmente al demandando, cuando se considera como la causa 
única, exclusiva y determinante del daño, o probada que la existencia de la casual 
exonerativa tuvo incidencia en la producción del daño junto con el actuar del demandado, 
ante lo cual, estaremos en presencia de concausalidad del daño, lo que conlleva a la 
reducción en la indemnización.  
 
En este sentido se ha pronunciado la jurisprudencia en sentencia del Consejo de Estado 
para lo cual ha expresado lo siguiente:  
 

“(…) Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad 
fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la 
víctima constituyen diversos eventos que dan lugar a que devenga jurídicamente 
imposible imputar, desde el punto de vista jurídico, la responsabilidad por los daños 
cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que obra 
como demandada dentro del mismo (…)”3. 

 

 

3 Consejo de Estado, sentencia del 24 de marzo de 2011, M.P.: Mauricio Fajardo Gómez. 
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Adicionalmente, para la configuración de la causa extraña, ha sido la jurisprudencia quién 
señala la concurrencia de los elementos que hacen procedente admitir su configuración. En 
ese tenor la Corte suprema de Justicia ha expresado lo siguiente:  
 
(…) 

“Así, pues, la cuestión del caso fortuito liberatorio o de fuerza mayor, al menos por 
norma general, no admite ser solucionada mediante una simple clasificación mecánica 
de acontecimientos apreciados en abstracto como si de algunos de ellos pudiera 
decirse que por sí mismo, debido a su naturaleza específica, siempre tienen tal 
condición, mientras que otros no. En cada evento es necesario estudiar las 
circunstancias que rodean el hecho con el fin de establecer si, frente al deber de 
conducta que aparece insatisfecho, reúne las características que indica el art. 1º de la 
Ley 95 de 1890, tarea en veces dificultosa que una arraigada tradición jurisprudencial 
exige abordar con severidad. 
 
Esos rasgos por los que es preciso indagar, distintivos del caso fortuito o de fuerza 
mayor, se sintetizan en la imposibilidad absoluta de cumplir derivada de la presencia 
de un obstáculo insuperable unido a la ausencia de culpa del agente cuya 
responsabilidad se pretende comprometer (y son, en consecuencia, los siguientes: 
 
a) Que el hecho sea imprevisible, esto es que en condiciones normales haya sido lo 
suficientemente probable para que ese agente, atendido su papel específico en la 
actividad que origina el daño, haya podido precaverse contra él. Aunque por lo demás, 
respecto del acontecimiento de que se trata, haya habido, como lo hay de ordinario 
para la generalidad de los sucesos, alguna posibilidad vaga de realización, factor este 
último con base en el cual ha sostenido la jurisprudencia que “...cuando el 
acontecimiento es susceptible de ser humanamente previsto, por más súbito y 
arrollador de la voluntad que parezca, no genera el caso fortuito ni la fuerza mayor...”. 
 
b) Que el hecho sea irresistible en el sentido estricto de no haberse podido evitar su 
acaecimiento ni tampoco sus consecuencias, colocando al agente sojuzgado por el 
suceso así sobrevenido-, en la absoluta imposibilidad de obrar del modo debido, habida 
cuenta que si lo que se produce es tan solo una dificultad más o menos acentuada para 
enfrentarlo, tampoco se configura el fenómeno liberatorio del que viene haciéndose 
mérito”4 (…) 
 
c) Que el hecho sea externo, es decir, (…) “la exterioridad que se exige de la causa del 
daño para que pueda ser considerada extraña a la entidad demandada es una 
exterioridad jurídica, en el sentido de que ha de tratarse de un suceso o acaecimiento 
por el cual no tenga el deber jurídico de responder la accionada (…)”.5 

 
Así las cosas, y de conformidad con lo anteriormente expuesto, veremos cómo dentro del 
caso que nos ocupa se configura la existencia de una causa extraña, la cual permite romper 
el nexo de imputación sobre los hechos por lo siguiente: 
 

1. Hecho Externo. El hecho que resulta ajeno a la conducta activa u omisiva de mi 
representado, es precisamente el desprendimiento intempestivo de material rocoso, 
lo cual no puede ser controlado por la Concesión, ni sus dependientes o empleados 
e inclusive las cosas sobre las cuales ejercemos custodia.  

 
En virtud de lo anterior, es claro que no estamos obligados contractualmente a 
custodiar rocas, dado que  objeto del Contrato de Concesión conforme a la Cláusula 
2, obedece al siguiente: 
 
(…)“El objeto del presente Contrato, es el otorgamiento al Concesionario de una 
concesión para que de conformidad con lo previsto en el artículo 32, numeral 4, de 
la Ley 80 de 1993 y en la Ley 105 del mismo año, realice por su cuenta y riesgo, 
entre otros, los estudios y diseños definitivos, la adquisición de predios, la ejecución 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 26 de noviembre de 1999, expediente 5220. 
5 Consejo de Estado, sentencia del 24 de marzo de 2011, M.P.: Mauricio Fajardo Gómez. 
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de las Obras de Construcción y Rehabilitación, la operación y el mantenimiento de 
dichas obras, la financiación, la prestación de servicios y el uso de los bienes de 
propiedad del INCO dados en concesión, para la cabal ejecución del Proyecto Vial 
“Bosa–Granada–Girardot”, bajo el control y vigilancia del INCO y adelante los 
diseños para una ciclo ruta en el Trayecto 2, en el Trayecto 3, en el Trayecto 6, en 
el Trayecto 7 y en el Trayecto 10. (…)6“  

En ese sentido el hecho de la caída del material rocoso, es un hecho que a todas 
luces resulta ajeno a la actividad desplegada por mí representado, por cuanto, no 
se ha probado por parte del demandante la circunstancia que en el sector donde 
ocurrieron los hechos se estuvieran realizando trabajos relacionados con la obra, ni 
se hubieren presentado incidentes por esta misma causa, sino por el contrario, nos 
encontramos en presencia de un hecho dañino ajeno a las partes involucradas la 
cual no resulta imputable ni a mi representada ni mucho menos a quién lo sufre, lo 
que en consecuencia implica que el Concesionario no tenga el deber jurídico de 
responder.  

 
2. Hecho Imprevisible. Las condiciones de imprevisibilidad dependen de las 

circunstancias particulares que rodean la actividad bajo la cual se presenta el evento 
dañoso. Frente a esto la Corte Suprema de Justicia ha señalado que deben tenerse 
encuentra tres criterios subjetivos7 los cuales deben analizarse respecto de cada 
situación. Tales elementos son: i) El referente a su normalidad y frecuencia; ii) El 
atinente a la probabilidad de su realización y iii) lo concerniente a su carácter 
excepcional y sorpresivo.  
 
En el presente caso tales criterios se dan a cabalidad, dado que, sobre el lugar 
donde ocurrió el accidente no se tiene prueba en el expediente de la frecuencia ni 
de la probabilidad de realización del evento, esto es, la caída de roca, así claramente 
en el presente caso nos encontramos frente a un hecho imprevisible y sorpresivo 
tanto para mi representada como también para quién lo sufre, lo que en 
consecuencia implica que el Concesionario no tenga el deber jurídico de responder.  

 
3. Hecho Irresistible. Consecuencia de lo anterior, tenemos que el hecho dañino, esto 

es la caída de roca, le resulta totalmente irresistible a mi representada, dado que las 
consecuencias del hecho que hoy nos ocupa objetivamente resultan más allá de lo 
que contractualmente resulta exigible, puesto que la circunstancia es invariable 
dado que en el sector no se habían reportado con anterioridad tales hechos, los 
cuales claramente superaron los riesgos superables por cuanto, el evento dañino 
pudo ocurrir por la saturación natural del talud a causa de aguas lluvias.  
 
En estos términos, no se encuentra acreditado que la negligencia o falta de cuidado 
de parte de mi representada sea la causa determinante en la producción del daño, 
lo cual lo exime de responsabilidad por haber mediado un Causa Extraña, ante lo 
cual le solicito a su honorable despacho declare probada la excepción denominada 
“Excepción derivada de la existencia de Causa Extraña”. 

 

C. INDEBIDA ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA 

A pesar de haber analizado los elementos que configuran la responsabilidad y 

determinar que no es la Concesión Autopista Bogotá Girardot la llamada a responder, 

se debe advertir la indebida estimación de la cuantía. En este caso se propone una 

cuantía de setecientos tres millones ciento diecisiete mil ochocientos pesos 

($703.117.800) lo cual resulta exagerado teniendo en cuenta las circunstancias del 

caso.  

a. Lucro cesante consolidado:  

 
6 Tomado del Contrato de Concesión No. GG-040-2004, hoja número 26. 

7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 23 de junio de 2000, expediente 5475. 
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Para calcular el lucro cesante consolidado se debe acudir a la siguiente formula  

S = Ra (1+ i)n - 1 

         I 
 
Donde: 

 
S: suma calculada 
Ra: Renta Actualizada 
N: Numero de meses del periodo (En este caso 26 meses, según aduce el 
demandante) 
i: Tasa de interés constante 0,004867 

 
 $781.242 +  $195.310,5 (equivalente a un 25% por factor prestacional) = 976.552,5 
  

Se toma el valor del salario mínimo legal mensual vigente para el 2018, año de 

presentación de la demanda, y se suma el 25% que correspondería al factor prestacional, 

para obtener la suma a utilizar.  

L.C.C.  $976.552 x (1+ 0.004867)26 – 1 = $26.996.901 

                           0.004867 
 

 
b. Lucro cesante futuro.  

S = Ra (1+ i)n – 1 

           i (1+ i) n 

S: suma calculada 
Ra: Renta Actualizada 
N: Numero de meses del periodo.  
Serían 713 pues corresponde a 59.4 años que es la vida probable de la víctima 
considerando que murió a los 18 años, y se debe restar los meses utilizados para 
calcular el lucro cesante consolidado, es decir 26, por lo tanto serían 687 meses.  
i: Tasa de interés constante 0,004867 

 LCF = $976.552 x (1+ 0.004867)687 – 1    = $193.505.349  

                                              0.004867 (1+ 0.004867) 687 

  Total lucro cesante consolidado y futuro: $220.502.250.  

En este caso la cuantía correspondería a $220.502.250 y no a $703.117.800, 

habiendo una diferencia de $482.615.550, entre el valor estimado, y el que podría 

ser aproximadamente el valor real, sin tener en cuenta la indexación.    

 

D. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Con fundamento en lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo solicito a este 
Despacho, poner fin al proceso con base en cualquier excepción que resulte probada dentro 
del mismo.  

IV. PETICIÓN 
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alvaroedd@hotmail.com 

 

De no prosperar las excepcione previas presentadas a su Despacho en escrito separado, solicito a 
usted respetuosamente declarar exonerada a la Concesión Autopista Bogotá Girardot S.A. de la 
responsabilidad sobre los hechos mencionados, toda vez que NO existe, ni existió una relación 
incumplimiento alguno por parte de la Concesión Autopista Bogotá Girardot S.A. 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 
La CONCESIÓN AUTOPISTA BOGOTÁ GIRARDOT S.A., podrá ser notificada en la Calle 
104ª No 45ª - 50 de la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono: 6171555. Correo electrónico 
informacion@bogotagirardot.com   
 
Por mi parte las recibiré en Calle 95 #11-51, oficina 302 de la ciudad de Bogotá D.C., Celular 
3012097728, correo electrónico alvaroedd@hotmail.com  
 
 
Del Señor Juez.  
 
Atentamente, 
 

 
ÁLVARO DIAZGRANADOS DE PABLO 
C.C. Nº 85.154.567 de Santa Marta 
T.P. Nº  206.576 del C.S.J. 
 

 

mailto:informacion@bogotagirardot.com
mailto:alvaroedd@hotmail.com
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Señores 
JUZGADO TREINTA Y CINCO (35°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
 
Referencia: Medio de control de reparación directa promovido por HERLINDA 
GONZÁLEZ MORA y OTROS contra la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI y OTROS. Llamada en garantía: LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS Rad. 110013336035-2018-00219-00. 
 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, SU REFORMA Y AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 67.706 del C. S. de la J., obrando en mi condición de 

apoderado judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS (en adelante LA 

PREVISORA) en el proceso de la referencia, de acuerdo con el poder que obra en el 

expediente, , por medio del presente escrito, y encontrándome dentro del término legal 

concedido para el efecto, procedo a contestar la demanda y reforma a la demanda 

presentada por HERLINDA GONZÁLEZ MORA, FÉLIX ANTONIO VEGA CHACÓN, 

WILDER FABIÁN VEGA GONZÁLEZ, JOHAN ANDRETI VEGA GONZÁLEZ y 

MICHEL DUVAN VEGA GONZÁLEZ contra LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, el 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS y la CONCESIONARIA AUTOPISTA 

BOGOTÁ GIRARDOT S.A., y a contestar el llamamiento en garantía formulado por 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI a mi procurada, AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, en los siguientes términos: 
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OPORTUNIDAD 

 

Mediante correo electrónico del 3 de diciembre de 2020 la secretaría del Despacho remitió al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de mi representada la respectiva comunicación 

de notificación personal del auto admisorio de la demanda y del llamamiento en garantía. 

Conforme al inciso 3 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 “la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación”. En este orden, mi representada debe entenderse 

notificada el 7 de diciembre de 2020 y el término de 15 días para contestar la demanda y el 

llamamiento en garantía previsto en el artículo 225 del C.P.A.C.A inició el 9 de diciembre de 

20201. 

 

Así, teniendo en cuenta que el 17 de diciembre de 2020 fue un día inhábil por tratarse del día 

de la Rama Judicial y que entre el 19 de diciembre de 2020 y el 11 de enero de 2021 no 

corrieron términos por la vacancia judicial, el término para pronunciarme vence el 21 de enero 

de 2021. 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y SU REFORMA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda contra la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, como quiera que las mismas 

carecen de fundamento fáctico y jurídico para ser reconocidas.  

II. A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En los términos del artículo 225 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 64 del Código General del 

Proceso, me opongo a las pretensiones del llamamiento en garantía formulado por AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, como quiera que no se encuentran 

acreditados los presupuestos para afectar la Póliza No. 1006603. 

 
1 El 8 de diciembre de 2020 fue día inhábil. 
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En todo caso, resulta pertinente precisar al Despacho que la cobertura otorgada por la Póliza 

se circunscribe a los precisos términos y condiciones establecidos en su clausulado, así como a 

los amparos contratados, a la luz de los cuales, valga señalarse desde ya, no se ha configurado 

siniestro alguno. 

 

III. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Paso a pronunciarme expresamente sobre los hechos enunciados en el escrito contentivo de la 

demanda, siguiendo el orden allí expuesto, así: 

1. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

2. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

3. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. Sin 

embargo, se pone de presente al Despacho, de conformidad con lo señalado por el 

apoderado de la parte actora en este numeral, que fue la maniobra realizada por el señor 

VEGA GONZÁLEZ la que lo hizo perder el control de la motocicleta, generándose así el 

presunto accidente.  

 

4. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado y al 
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contenido íntegro y literal del expediente de investigación preliminar al que hace alusión el 

apoderado de la parte actora.  

 

5. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado y al 

contenido íntegro y literal de los documentos a los cuales hace alusión el apoderado de la 

parte actora.  

 

6. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado y al 

contenido íntegro y literal del informe al que hace alusión el apoderado de la parte actora. 

 

7. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado y al 

contenido íntegro y literal del informe de necropsia.  

 

8. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado y al 

contenido íntegro y literal del informe emitido por la Secretaría de Tránsito de Melgar.  

 

En todo caso, se pone de presente al Despacho, de conformidad con lo señalado en el 

informe citado por el apoderado de la parte actora en el presente numeral, que el joven 

CRISTIAN SANTIAGO VEGA GONZÁLEZ “fue codificado como causante del 

accidente por la maniobra realizada”. 
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9. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado y al 

contenido íntegro y literal del documento al cual hace alusión el apoderado de la parte 

actora.  

 

10. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

Sin embargo, las manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte actora en las 

cuales especula acerca de las causas del presunto accidente no son hechos sino 

apreciaciones personales y subjetivas sobre las cuales no me asiste el deber jurídico de 

pronunciarme. En efecto, las afirmaciones realizadas serán objeto de debate en el presente 

proceso y será el juez que conoce del mismo quien arribe a las conclusiones 

correspondientes.    

 

11. Este hecho contiene varias afirmaciones sobre las cuales me pronuncio así: 

 

No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con los 

oficios mencionados por el apoderado de la parte actora, como quiera que en mi calidad de 

apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las mismas. Sobre el 

particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado y al contenido íntegro y 

literal de dichos documentos. 

 

Por su parte, las manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte actora en las cuales 

afirma que las entidades demandadas “(…) son directamente responsables administrativamente” del 

presunto accidente en el que lamentablemente perdió la vida el señor CRISTIAN 

SANTIAGO VEGA GONZÁLEZ, no son hechos sino apreciaciones personales y 

subjetivas sobre las cuales no me asiste el deber jurídico de pronunciarme. Además, las 
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afirmaciones realizadas serán objeto de debate en el presente proceso y será el juez que 

conoce del mismo quien arribe a las conclusiones correspondientes.    

 

12. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

13. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

14. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con el 

dolor o la pena causada a los demandantes con ocasión del presunto accidente, como 

quiera que en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno 

a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

No obstante, tal como se señaló en el acápite correspondiente, reitero que me opongo a 

todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda contra el AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, como quiera que las mismas carecen de 

fundamento fáctico y jurídico para ser reconocidas.  

15. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

16. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 
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17. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral, como quiera que 

en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy totalmente ajeno a las 

mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

En todo caso, debe señalarse que las manifestaciones efectuadas por el apoderado de la 

parte actora en las que hace alusión a presunciones jurisprudenciales, a la obligación de 

alimentos o a la aplicación del artículo 16 de la Ley 446 de 1998, no son hechos sino 

apreciaciones personales, jurídicas y subjetivas sobre las cuales no me asiste el deber 

legal de pronunciarme. 

 

18. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con los 

factores tenidos en cuenta por la parte demandante para calcular el lucro cesante 

reclamado, como quiera que en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy 

totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte 

demostrado.  

 

No obstante, debe precisarse que la existencia y cuantía del lucro cesante reclamado por la 

parte actora será objeto de debate en el presente proceso y será el juez que conoce del 

mismo quien determine su procedencia. 

 

19. No me consta ninguna de las circunstancias referidas en este numeral en relación con los 

factores tenidos en cuenta por la parte demandante para calcular el lucro cesante 

reclamado, como quiera que en mi calidad de apoderado judicial de LA PREVISORA, soy 

totalmente ajeno a las mismas. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte 

demostrado.  

 

No obstante, debe precisarse que la existencia y cuantía del lucro cesante reclamado por la 

parte actora será objeto de debate en el presente proceso y será el juez que conoce del 

mismo quien determine su procedencia.  
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20. Las manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte actora en el presente numeral, 

no son hechos sino apreciaciones personales, jurídicas y subjetivas sobre las cuales 

no me asiste el deber legal de pronunciarme. 

 

21. Las manifestaciones realizadas por el apoderado de la parte actora en el presente numeral, 

no son hechos sino apreciaciones personales, jurídicas y subjetivas sobre las cuales 

no me asiste el deber legal de pronunciarme. En todo caso, debe precisarse que la 

caducidad o no del medio de control de reparación directa que nos ocupa será objeto de 

debate en el presente proceso y será el juez que conoce del mismo quien determine su 

configuración. 

IV. A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

POR LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI  

 

Procedo a pronunciarme expresamente sobre los supuestos fácticos del llamamiento en 

garantía formulado por el apoderado de LA PREVISORA, siguiendo el orden allí expuesto:  

 

1. Es cierto que se suscribió la Póliza No. 1006603. No obstante, se pone de presente al 

Despacho que la cobertura otorgada por la Póliza mencionada se encuentra circunscrita a 

los precisos términos y condiciones establecidos en su clausulado, así como a los amparos 

contratados. 

 

2. NO ES UN HECHO. Se trata de consideraciones de la parte actora que carecen de 

respaldo fáctico y jurídico. 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

1. Coadyuvancia de las excepciones que frente a la demanda interpuso la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.  

2. Ausencia de legitimación en la causa por pasiva de la ANI 
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3. Inexistencia de falla del servicio imputable a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI. 

4. Inexistencia de nexo causal entre la conducta observada por la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y el daño cuya indemnización 

pretenden los demandantes.  

5. Eventual multiplicidad de causas en la producción del daño.  

6. Inexistencia y/o sobrestimación de los perjuicios reclamados.  

VI. RAZONES DE LA DEFENSA Y FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES 
DE LA DEMANDA 

1. COADYUVANCIA DE LAS EXCEPCIONES QUE FRENTE A LA 
DEMANDA INTERPUSO LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI 

 

2. AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA ANI 

La legitimación en la causa, tal como lo señala la doctrina, es un presupuesto de eficacia de la 

pretensión, es decir, un requisito indispensable para que la petición del accionante pueda ser 

acogida, obteniendo el sujeto activo sentencia favorable.2 Dicho elemento, hace referencia a la 

titularidad del derecho en las dos partes, razón por la cual, su ausencia determina la 

imposibilidad de reconocimiento de las pretensiones formuladas. En este sentido se ha referido 

la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema al definir la legitimación en la causa como: 

“Un fenómeno sustancial que consiste en la identidad del demandante con la persona a quien la ley concede el 

derecho que reclama y en la identidad del demandado con la persona frente a la cual se puede exigir la obligación 

correlativa (…) mal podría condenarse a quien no es la persona que debe el derecho reclamado, o quien es 

demandado por quien carece de la titularidad de la pretensión que reclama” 3  (subrayado no original); 

 
2 AZULA CAMACHO, JAIME. Manual de Derecho Procesal Tomo I Teoría General del Proceso. Editorial 
Temis, Bogotá D.C., 2000. Pg 290. 
3 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. Sentencia del 4 de diciembre de 1981. 
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destacándose que el aparte subrayado corresponde a la noción de legitimación en la causa por 

pasiva, cuyo concepto es el que interesa para efectos del presente caso. 

 

Teniendo en cuenta que mediante el Decreto 465 de 2011, mediante el cual se definieron las 

funciones y obligaciones de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, resulta 

forzoso concluir que, dentro de las funciones de dicha entidad, para este proyecto no se 

encuentra la construcción, señalización, mantenimiento o demarcación, dado que la ANI se 

encarga de la administración de los contratos de concesión y, en tal sentido, sólo se encuentra 

habilitada para realizar seguimiento y control en los términos previstos en la ley y en el marco 

contractual en cada caso concreto. 

 

Con base en las razones anteriormente esbozadas, se concluye que no existe legitimación en la 

causa por pasiva, pues sobre ella no recaen las obligaciones cuyo incumplimiento o 

inobservancia denuncian los demandantes como fundamento de la responsabilidad invocada, 

máxime si se tiene presente que el extremo demandante en el marco de los hechos y 

pretensiones de la demanda no alude al incumplimiento específico de obligaciones confiadas 

por las leyes y reglamentos a la ANI. 

3. INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO IMPUTABLE A LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

En razón a que no se está en presencia de una serie de supuestos fácticos que ameriten la 

aplicación de un esquema de responsabilidad estatal objetivo, resulta válido indicar que el único 

camino factible que queda disponible para establecer una eventual responsabilidad de la ANI, 

es determinar la presencia de un título jurídico de imputación subjetivo, es decir, de una falla 

en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la institución mencionada, conocido como 

“falla del servicio”, la cual corresponde al “régimen de responsabilidad subjetivo que se deriva del 

incumplimiento de una obligación Estatal y que se concreta en un funcionamiento anormal o en una inactividad 

de la Administración”4. 

 
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 16 de abril de 2007, 
Exp. No. AG 2002-00025-02, MP. Dra. Ruth Correa Palacio.  
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En este sentido, siguiendo la continua y consolidada línea jurisprudencial que sobre la materia 

se ha elaborado, para efectos de determinar si en el caso que nos ocupa se ha registrado 

una falla del servicio atribuible la ANI, debe establecerse la inobservancia de una 

obligación jurídica, que exigiera de esta entidad un comportamiento tendiente al 

despliegue de todos los medios y recursos disponibles para evitar la ocurrencia del 

resultado dañoso, concretado éste, según los accionantes, en el fallecimiento del joven 

CRISTIAN SANTIAGO VEGA GONZÁLEZ, el día 6 de abril de 2016.  

 

Así entonces, no habrá lugar a asignar una cuota de la responsabilidad en la causación del daño 

la ANI si primero no se acredita que éste ha faltado a sus deberes legales y reglamentarios en 

torno a las circunstancias que rodearon el accidente descrito en los hechos de la demanda, para 

lo cual desde ya debe tenerse en cuenta, por un lado, que la demostración de tal eventualidad 

sin duda compete a la parte accionante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 167 del 

Código General del Proceso, y por el otro, que tal como quedó completamente demostrado en 

el acápite anterior,  dicha entidad no tiene ninguna responsabilidad en los hechos que se 

debaten en el presente proceso ni por acción ni por omisión. En este sentido, como tiene 

bien sentado de antaño el H. Consejo de Estado:  

 

“La jurisprudencia de esta corporación ha señalado que, en aquellos supuestos en los cuales 
se analiza si procede declarar la responsabilidad del Estado como consecuencia de la 
producción de daños en cuya ocurrencia ha sido determinante la omisión de una autoridad 
pública en el cumplimiento de las funciones que el ordenamiento jurídico le ha atribuido, es 
necesario efectuar el contraste entre el contenido obligacional que, en abstracto, las 
normas pertinentes fijan para el órgano administrativo implicado, de un lado, y el 
grado de cumplimiento u observancia del mismo por parte de la autoridad 
demandada en el caso concreto, de otro (…) 
 
Para determinar si (…) se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces previamente 
establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida 
inadecuadamente por la Administración. Debe precisarse en qué forma debió haber 
cumplido el Estado con su obligación-, que era lo que a ella podía exigírsele; y, solo si en las 
circunstancias concretas del caso que se estudia se establece que no obró adecuadamente, 
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esto es, que no lo hizo como una Administración diligente, su omisión podrá considerarse 
como causa del daño cuya reparación se pretende”5. (Negrillas fuera de texto)  

 

Ahora bien, sobre este punto llamo la atención al Despacho respecto del hecho de que, de la 

lectura del escrito de la demanda, no se observa en forma alguna cuáles son los fundamentos 

de la parte actora para imputar responsabilidad a la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, pues no se establece cuál fue la obligación de corte jurídico, 

que a juicio de los demandantes ha sido incumplida por esta entidad.  

 

Adicionalmente, si lo que alega la parte demandante es la falta de conservación, rehabilitación y 

mantenimiento por parte de la ANI de la carretera por la que transitaba el joven VEGA 

GONZÁLEZ el día del accidente, no puede perderse de vista que la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA – ANI había entregado la vía en concesión al 

CONCESIONARIO AUTOPISTA BOGOTÁ GIRARDOT S.A. en virtud del Contrato GG-

040-2004, siendo estala entidad encargada del mantenimiento de la vía.  

 
En consecuencia, es evidente que en ninguna oportunidad la ANI ha desconocido o 

incumplido -por acción u omisión- sus deberes, obligaciones y funciones en relación con los 

hechos descritos en la demanda y, en consecuencia, esta entidad ha de ser absuelta de todo 

cargo, al no estar en su cabeza el cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento, 

rehabilitación y conservación de la vía.    

 

Por último, no sobra recordar que el estudio de la falla del servicio se debe acometer, acorde a 

la jurisprudencia, bajo un método “relativo”, es decir, ciñéndose a las condiciones particulares 

que rodean los eventos juzgados, como lo ha referenciado el H. Consejo de Estado: 

 
“Es que las obligaciones que están a cargo del Estado –y por lo tanto la falla del servicio 
que constituye su trasgresión-, han de mirarse en concreto, frente al caso particular que se 
juzga, teniendo en consideración las circunstancias que rodearon la producción del daño 

 
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 19 de junio de 2008, 
Exp. 15563, MP. Dra. Myriam Guerrero de Escobar.  
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que se reclama, su mayor o menor previsibilidad (…) y los medios de que disponían las 
autoridades para contrarrestarlo”6. 
 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa, de conformidad con los medios probatorios 

recaudados hasta ahora, no es posible concluir que la ANI o el contratista tuvieran 

conocimiento de la presunta presencia de rocas en la vía que dificultaban la maniobrabilidad, 

en este orden no es factible concluir que la ANI ha incurrido en ‘falla del servicio’ 

alguna de cara a los contenidos obligacionales a los cuales se halla sometido, motivo 

por el cual no se le podrá imputar responsabilidad alguna a la entidad demandada al 

no acreditarse uno de los tres elementos previstos por el artículo 90 de la Constitución 

Política7 para la cristalización de la responsabilidad estatal extracontractual: el título de 

imputación. 

4. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE LA CONDUCTA 
OBSERVADA POR LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – 

ANI Y EL DAÑO CUYA INDEMNIZACIÓN PRETENDEN LOS 
DEMANDANTES.  

Es bien sabido que uno de los requisitos de la responsabilidad jurídico-patrimonial, tanto 

contractual como extracontractual, está dado por la existencia del nexo causal entre la conducta 

u omisión desplegada por la entidad estatal, por medio de sus agentes, y el daño antijurídico 

padecido por la víctima, de forma tal que si la víctima sufre un daño, pero el mismo no se 

derivó a partir de dicha conducta u omisión, no es posible endilgar responsabilidad alguna al 

extremo demandado.  

 

Así se ha pronunciado el tratadista Javier Tamayo Jaramillo en su obra, en consideraciones que, 

si bien se encuentran en principio dirigidas al campo de la responsabilidad civil, son extensibles 

a los terrenos propios de la responsabilidad estatal: “(…)  puede suceder que una persona se 

 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 19 de junio de 2008, 
Exp. 15563, MP. Dra. Myriam Guerrero de Escobar. 
7 “El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la 
acción o la omisión de las autoridades públicas.  
En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido 
consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste”. 
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haya comportado en forma ilícita y en forma paralela o simultanea un tercero haya sufrido un 

perjuicio. En tales circunstancias no existirá responsabilidad civil de quien se comportó en 

forma ilícita, mientras dicha persona no haya sido la causante del perjuicio sufrido por la 

víctima.”8 

 

Al respecto, resulta pertinente resaltar, cómo la existencia del nexo causal entre el hecho 

dañoso y el daño sufrido por el reclamante, nunca se presume, de forma tal que siempre debe 

probarse con la suficiente certeza dentro del proceso, lo cual guarda necesaria correspondencia 

con la carga probatoria prevista por el artículo 167 del Código General del Proceso, la cual, 

como es sabido, se encuentra radicada en cabeza de la parte actora. 

 
Por ende, es claro que la existencia del nexo causal debe verificarse y aparecer de manera cierta, 

conforme a las pruebas que obran en el proceso, para lo cual no basta la sola intervención del 

demandado en la cadena de sucesos que rodearon la ocurrencia del hecho dañoso, pues es 

indispensable que se demuestre, de manera idónea, que la condición que dicha conducta –bien 

sea activa u omisiva- se erija en la causa adecuada9, exclusiva, normal y directa del daño, de 

manera tal que el mismo supere la connotación propia de elemento meramente interviniente en 

la historia causal, para posarse en el lugar propio de la causalidad adecuada para la producción 

del daño irrogado a la esfera ajena.  

 

Ahora bien, la existencia del nexo causal puede enervarse en virtud de tres elementos 

fundamentales, a saber: Caso Fortuito o Fuerza Mayor, Hecho de un Tercero, o por el Hecho 

de la Víctima. Es así como, cuando se verifica cualquiera de estas tres hipótesis, se 

 
8 Tamayo Jaramillo, Javier.  Tratado de Responsabilidad Civil. Editorial Legis. Tomo I. Pág. 224. 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia 14699 del 20 de abril de 
2005, CP. Dr. Ramiro Saavedra: “La doctrina ha señalado que la causa eficiente es lo que se considera como 
fundamento u origen de algo; basta la verificación de la relación antecedente-consecuente para que pueda 
sostenerse que un hecho es productor y otro el producido, uno el engendrante y otro el engendrado. No interesa 
en la consideración meramente física si el encadenamiento es próximo o remoto, cercano o alejado en el tiempo o 
en el espacio: basta que ocurra, que exista, que se dé. “Cualquier suceso natural o hecho humano es susceptible de 
generar repercusiones que se expanden por todo el ámbito social al entrelazarse con otros hechos o 
acontecimientos que son, a su vez, consecuencia de sucesos anteriores. Esta expansión en el espacio y en el 
tiempo ocurre en círculos concéntricos, parecidos a los que produce una piedra al caer en el agua tranquila de un 
estanque; cuanto más alejados están del lugar del impacto, más débiles o imperceptibles se tornan por lo regular 
tales efectos”. 
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produce la ruptura del nexo causal, en virtud de lo cual, al faltar este elemento 

fundamental, no surge responsabilidad alguna a cargo del agente en virtud de los 

hechos acaecidos. 

 

En efecto, en el presente caso se verifica la ruptura del nexo causal entre la falla del servicio 

imputada a la ANI y el daño que presuntamente fue causado a la parte actora, pues el hecho de 

la víctima enerva cualquier posible atribución de responsabilidad a la ANI, tal como pasa a 

demostrarse.  

 

La culpa de la víctima como causal de exoneración de responsabilidad, está dada por aquella 

circunstancia por virtud de la cual, la propia víctima con su actuar, interviene total o 

parcialmente de forma definitiva, en la causación del daño sufrido por la misma. Así las cosas, 

cuando la conducta de la víctima es la causa del daño, no surge responsabilidad en cabeza del 

agente, pues en ese caso, no fue su conducta sino la de la propia víctima, la causa eficiente del 

mismo.  

 

Así lo explica el tratadista Gilberto Martínez Rave en su obra al señalar: 

 

“…si el hecho de la víctima es el único causante del daño, injusto sería cargar al presunto 
responsable el resultado dañoso…Cuando el hecho de la víctima es único y determinante en 
el resultado, es el nexo de causalidad lo que se rompe o no existe, porque no fue el causante 
sino la propia víctima quien lo originó.”10 
 

En el mismo sentido lo resalta el tratadista Juan Manuel Díaz Granados al señalar: 

 

“Los actos de la víctima, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera al 
demandado. Si la conducta de la víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración será 
total.”11 
 

 
10 Martínez Rave, Gilberto. De la Responsabilidad Civil Extracontractual. Editorial Temis, Bogotá D.C., 2003. Pg. 240. 
11 Díaz Granados, Juan Manuel. El Seguro de Responsabilidad. Pontificia Universidad Javeriana y Universidad Colegio 
Mayor de Nuestra Señora del Rosario. Bogotá D.C., 2006. Pg. 99. 
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Así pues, descendiendo las anteriores consideraciones al caso en concreto, habrá de tener en 

cuenta el señor Juez, según lo confiesa la parte actora en el hecho octavo de la demanda, que 

fue el maniobrar imprudente del joven CRISTIAN SANTIAGO VEGA GONZÁLEZ la 

causa del fatal accidente, que lo llevo a perder el control de la motocicleta en la que se 

trasladaba colisionando contra la baranda de contención que había sobre la vía. Sobre el 

particular, se señala en el informe rendido por la Secretaría de Tránsito de Melgar:   

 

“(…) se pudo establecer que la motocicleta Yamaha de placa AFG16C, conducida por el 
señor CRISTIAN SANTIAGO VEGA GONZÁLEZ, se sale de la vía en momentos en 
que se desprende de la montaña una roca y al esquivarla perdió el control y a la vez fue 
codificado como causante del accidente por la maniobra realizada (…)” (Negrillas y 
subrayado fuera de texto).  

 

Pues bien, es muy probable que el accidente que nos ocupa haya sido generado como 

consecuencia del actuar negligente e imprudente del señor VEGA GONZÁLEZ al conducir 

su motocicleta, y en este sentido, deberá tener en cuenta el Despacho al momento de resolver 

de fondo el asunto, la incidencia causal que pudo haber tenido esta circunstancia en la 

ocurrencia de los hechos que dan origen al proceso, pues podría configurarse en éstas la culpa 

exclusiva de la víctima como causal de exoneración de responsabilidad.  

 

Aunado a lo anterior, de conformidad con las pruebas aportadas por la parte actora, se pone de 

presente al señor Juez la participación causal que tuvo en el accidente el derrumbe presentado 

al momento en el que el joven VEGA GONZÁLEZ pasaba por el lugar de los hechos, el cual 

aparentemente fue generado por las fuertes lluvias que tuvieron lugar en el sector la noche 

anterior al 6 de abril de 2016. Lo anterior, toda vez que dichas circunstancias resultan 

imprevisibles e irresistibles, y a su vez, escapan absolutamente de la esfera de control de las 

entidades demandadas, quienes no podían prever que se generaría un desprendimiento de 

tierra justo cuando el hijo y hermano de los demandantes transitaba por la carretera.  

 

Por los motivos expuestos, deberá el Despacho negar las pretensiones formuladas en la 

demanda y liberar a la ANI de toda responsabilidad.  
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5. EVENTUAL MULTIPLICIDAD DE CAUSAS EN LA PRODUCCIÓN DEL 
DAÑO.  

 

En el remoto evento en que el Despacho encuentre probada la responsabilidad de la ANI, 

deberá tener en cuenta que la actuación de este, de ninguna manera puede tenerse como la 

causa exclusiva del daño, y por lo tanto, una eventual condena deberá asignarle sólo 

responsabilidad parcial, como se explica a continuación.  

 

En efecto, cuando en la producción de un daño concurren dos o más causas independientes, la 

responsabilidad de indemnizar ese perjuicio debe repartirse entre los causantes del mismo; así 

lo ha admitido la jurisprudencia y la doctrina. Particularmente, cuando la actuación de un 

agente concurre con el hecho de un tercero o la culpa de la víctima, como causas adecuadas e 

independientes de un mismo resultado dañoso, la responsabilidad derivada de esa situación 

tendrá que repartirse en abstracto entre dicho agente y estas causas extrañas, atenuándose la 

carga indemnizatoria que le corresponda al primero.  

 

Por lo tanto, y como en cualquier evento en que concurra el hecho de la víctima, las 

consecuencias perjudiciales que se deriven del daño tendrán que ser asumidas por la propia 

víctima que intervino en su producción.   

 

Por estos motivos, solicito respetuosamente al Despacho que, en caso de encontrar probada la 

responsabilidad de la ANI, atenúe la condena teniendo en cuenta que la eventual 

responsabilidad que se endilgue a esta Entidad por los hechos analizados, fue sólo una de las 

causas reales del daño.  

6. INEXISTENCIA Y/O SOBRESTIMACIÓN DE LOS PERJUICIOS 
RECLAMADOS.  

De conformidad con lo aseverado por la parte actora en el memorial de demanda, se pretende, 

a través de este proceso, el reconocimiento de los siguientes perjuicios: 
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• Lucro cesante consolidado: $25.390.365 

• Lucro cesante futuro: $677.727.435 

• Daño moral: 350 smlmv  

- A favor de Herlinda González Mora, madre de la víctima, la suma equivalente a 100 
smlmv 
 

- A favor de Félix Antonio Vega Chacón, padre de la víctima, la suma equivalente a 100 
smlmv  

 

- A favor de Wilder Fabián Vega González, hermano de la víctima, la suma equivalente a 
50 smlmv  

 

- A favor de Johan Andreati Vega González, hermano de la víctima, la suma equivalente 
a 50 smlmv   

 

- A favor de Michel Duvan Vega González, hermano de la víctima, la suma equivalente a 
50 smlmv  

 

Si bien es claro conforme lo señalado anteriormente que en el presente caso las pretensiones 

formuladas contra la ANI no están llamadas a ser reconocidas por el Despacho, y en 

consecuencia tampoco contra mi representada, en el evento improbable que se estime lo 

contrario, y se decida el rechazo de la excepciones formuladas, deberá tenerse en cuenta que no 

hay lugar al reconocimiento de las pretensiones de la demanda, al menos en la cuantía 

reclamada por la parte actora, dadas las siguientes consideraciones: 

 

a. Frente al lucro cesante 

 

El artículo 167 del Código General del Proceso introduce una máxima del Derecho procesal al 

disponer que, “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico 

que ellas persiguen”. Se hace evidente, después de la revisión de las pruebas aportadas con la 

demanda, que esta carga legal ha sido desconocida por la parte actora y que, en efecto, se 

alegan hechos que no tienen justificación que los soporte, motivo por el cual, esta situación 

sólo puede tener como consecuencia el rechazo de las pretensiones que se han formulado en 

contra de mi mandante.  
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El lucro cesante es entendido como aquel valor que no ingresó o no ingresará al patrimonio de 

la víctima. En los términos del artículo 1614 del Código Civil, el lucro cesante es concebido 

como “la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o 

cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento”.  

 

Ahora bien, en relación con el alcance de este concepto, el Consejo de Estado ha establecido 

que corresponde, a la ganancia frustrada, a todo bien económico que, si los acontecimientos 

hubieran seguido su curso normal, habría ingresado ya o lo haría en el futuro, al patrimonio de 

la víctima12. 

 

Pues bien, en el presente caso no se encuentra acreditada la existencia y cuantía de los 

perjuicios que la parte actora reclama por concepto de lucro cesante, pues además de que no 

hay prueba que permita acreditar que el joven CRISTIAN SANTIAGO VEGA GONZÁLEZ 

se encontraba laborando al momento de su fallecimiento, tampoco se encuentra acreditado 

cuál era el monto de sus ingresos, o si sus padres y hermanos dependían económicamente de 

éste. De igual forma, habrá de tenerse en cuenta que el periodo indemnizable tomado para 

realizar el cálculo del lucro cesante no puede corresponder a la vida probable de la víctima, por 

resultar la vida probable de sus padres mucho menor, sin que el lucro cesante supuestamente 

causado a sus hermanos pueda concederse de manera vitalicia. Sobre el particular, señala la 

tratadista María Cristina Isaza Posse: 

 

“Los factores relevantes que deben tomarse en consideración para el cálculo del lucro 
cesante en los casos de daño a las personas son los siguientes:  
 
(1) Periodo indemnizable: (n) 
 
Para establecer el periodo indemnizable deben tomarse en consideración varios aspectos:  
 
(…) 
 

 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 4 de diciembre de 
2006. C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez.   
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(e) Periodo de dependencia económica. Este factor es determinante para establecer la duración del 
periodo indemnizable, tomando en consideración que la indemnización a cargo del causante 
del daño no puede constituir fuente de enriquecimiento para el reclamante.  

 
(…)  
 
(iii) Padre o madre. El Consejo de Estado sostuvo que la indemnización a favor del padre o 
la madre se reconoce hasta que el hijo fallecido hubiere cumplido los 25 años, salvo que los 
padres fuesen dependientes en cuyo caso lo calcula en forma vitalicia. Requiere prueba de 
la dependencia. Dijo esta Corporación: “De otra parte cabe recordar que la obligación 
alimentaria o la ayuda económica que una vez en edad productiva la víctima presuntamente 
hubiera reportado a sus padres y hermanos, solamente tendría lugar en el caso de que 
se acreditara la respectiva dependencia económica, de éstos respecto al occiso, por 
carecer sus parientes de los medios económicos necesarios para sufragar los gastos de 
subsistencia, dependencia que por lo demás no se acreditó, ni podía acreditarse al ser la 
víctima laboral y económicamente improductiva.  
 
La Corte Suprema de Justicia en sentencia proferida en octubre de 2013, reconoce el 
derecho de los padres del fallecido a recibir la indemnización por lucro cesante calculado 
hasta la fecha de expectativa de vida de los padres (…).  
 
(iv) Hermanos. El periodo indemnizable se extiende hasta alcanzar la mayoría de edad si 
dependían económicamente de la víctima, y en forma vitalicia en el evento de que fueren 
dependientes absolutos o inválidos. En todos los casos debe acreditarse la 
dependencia.” (Negrillas fuera de texto) 

 
Aunado a lo anterior, el Despacho deberá tener en cuenta que la parte actora confiesa que el 

señor FÉLIX ANTONIO VEGA CHACÓN, padre de la víctima, laboraba en el campo de la 

construcción al momento del accidente, lo que evidencia que no dependía económicamente de 

su hijo. De igual forma, se pone de presente al señor Juez que los demandantes al momento de 

calcular el lucro cesante que presuntamente les fue causado, no descontaron de los supuestos 

ingresos del joven VEGA GONZÁLEZ el 25% que la ley presume este destinaba para su 

propia subsistencia.  

 

Así las cosas, los perjuicios reclamados por este concepto no están llamados a ser reconocidos 

por el Despacho al no encontrase acreditados de conformidad con lo establecido por el 

artículo 167 del CGP, pues se desconoce la manera en la que la parte actora procedió a 
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efectuar el cálculo de los mismos, desconociendo los parámetros establecidos 

jurisprudencialmente para la procedencia del lucro cesante. 

 

b. Frente al daño moral  

 

En efecto, es un hecho que los perjuicios inmateriales, como los perjuicios morales 

reclamados por la parte actora a partir de los hechos acaecidos, corresponden a aquellos 

aspectos subjetivos negativos que se derivan del acaecimiento del hecho, razón por la cual, no 

son cuantificables económicamente. Es por ello que, desde tiempo atrás, la Jurisprudencia ha 

establecido que los referidos perjuicios se tasan según el arbitrio judicial, considerando las 

pautas que para ello fijan periódicamente las altas Cortes. 

 

La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del H. Consejo de Estado ha 

reconocido un máximo de cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 smlmv) por 

concepto de indemnización por daños morales para los padres de la víctima en aquellos 

eventos de mayor gravedad, suma que disminuye a cincuenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (50 smlmv) tratándose de relaciones afectivas propias del segundo grado de 

consanguinidad (hermanos).  

 

En este sentido, el Despacho deberá valorar, conforme lo ha indicado la propia jurisprudencia, 

las circunstancias del caso concreto para determinar la correcta tasación del perjuicio, y 

garantizar que se respeten los principios constitucionales de igualdad y equidad, so pena de 

desconocer el carácter meramente compensatorio, nunca lucrativo, de la indemnización por 

perjuicios extrapatrimoniales. Así las cosas, el objetivo del reconocimiento de un daño moral, 

busca compensar y nunca mejorar a las víctimas o terceros, por insoportable zozobra, tristeza 

o congoja que les ha representado el acaecimiento del hecho en cuestión. 
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VII. EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

1. La Póliza 1006603 cubre única y exclusivamente la responsabilidad del asegurado, esto 

es, la ANI. 

2. La cobertura de la póliza se encuentra limitada a lo estrictamente convenido en su 

clausulado y a las exclusiones aplicables. 

3. La póliza sólo cubre los daños a terceros causados por los contratistas y subcontratistas 

del asegurado, siempre que haya responsabilidad de éste, en exceso de las pólizas 

tomadas por dichos contratistas y subcontratistas para amparar los perjuicios irrogados 

a terceros. 

4. debe respetarse la suma máxima asegurada prevista en el amparo de contratistas y 

subcontratistas previsto en la Póliza 1006603. 

5. Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

6. La genérica. 

VIII. RAZONES DE LA DEFENSA Y FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES 
FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

1. LA PÓLIZA 1006603 CUBRE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, ESTO ES, LA ANI. 

 

Sin perder las consideraciones esbozadas con antelación, es menester dejar en claro que la 

Póliza 1006603, con base en la cual se vinculó a LA PREVISORA al presente proceso, cubre 

la responsabilidad civil extracontractual en la que incurra su asegurado, es decir, la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI-. De ahí que dicha Póliza, como todas las de 

su ramo, está lejos de cubrir la responsabilidad civil extracontractual en que incurra una 

persona natural o jurídica que no ostenta la calidad de asegurado dentro del contrato de seguro.  
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Lo anterior se evidencia claramente en la descripción del amparo contenida en las condiciones 

particulares de la póliza donde se indica lo siguiente:  

 

“PREVISORA, ASEGURARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO QUE SE OCASIONE COMO 

CONSECUENCIA DE UN HECHO, QUE TENGA CARÁCTER ACCIDENTAL, 

SÚBITO E IMPREVISTO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES SEÑALADAS A 

CONTINUACIÓN: 

 

1. COBERTURA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES. 

 

LA COBERTURA DE ESTE SEGURO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS POR EL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, 

ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 

DENTRO DEL MARCO ANTERIOR QUEDA ASEGURADA LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO POR DAÑOS MATERIALES O 

PERSONALES, DERIVADA DE: 

 

1.1. LA POSESIÓN USO, O MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS 

ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y EN LOS CUALES EL 

ASEGURADO DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 

1.2. LA LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO 

EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN LA CARÁTULA DE 

LA PÓLIZA. 
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(…) 1.11. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, POR PERSONAL 

DEL ASEGURADO VINCULADO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO ESCRITO 

CON EL ASEGURADO, INCLUYENDO EL USO DE ARMAS CUANDO LA 

SITUACIÓN PARTICULAR SEA DE TAL GRAVEDAD QUE HAGA NECESARIO 

EL USO DE ARMAS DE FUEGO PARA REPELER UNA AGRESIÓN ACTUAL O 

INMINENTE, SERÍA E INJUSTA (LEGÍTIMA DEFENSA). 

 

(…) 1.13. LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS EN EL EJERCICIO 

NORMAL DE LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO, EXCLUYENDO ERRORES 

Y OMISIONES. 

 

(…) 1.15. SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS LOS DAÑOS CAUSADOS POR CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR (CAUSA EXTRAÑA). 

 

1.16. SE ENCUENTRA EXCLUIDA TODA OPERACIÓN DE TÚNELES, PUENTES 

Y TRABAJOS SUBMARINOS.” 

 

En este sentido, LA PREVISORA no estará llamada a responder por la responsabilidad civil 

en que incurran los demás demandados diferentes a la ANI teniendo en cuenta que estos no 

hacen parte de la cobertura otorgada por contrato de seguro suscrito con mi representada. En 

consecuencia, si la condena recae sobre cualquiera de los demás demandados, con quienes LA 

PREVISORA no tenga vínculo contractual ni obligación alguna, no podrá el Despacho 

proferir condena alguna a mi representada a pagar ningún perjuicio. 

 
2. LA COBERTURA DE LA PÓLIZA SE ENCUENTRA LIMITADA A LO 

ESTRICTAMENTE CONVENIDO EN SU CLAUSULADO Y A LAS 

EXCLUSIONES APLICABLES. 
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Conforme a lo normado en los artículos 1.04513 numeral 2, 1.04714 numeral 9 y 1.05615 del 

Código de Comercio, compete libremente a la Compañía Aseguradora la asunción de los 

riesgos que pretenda adoptar por virtud del negocio aseguraticio, lo cual conlleva, igualmente, a 

que jurídicamente se haya reconocido que dicha facultad implica la delimitación de los riesgos 

transferidos, así como de las situaciones expresamente excluidas de cobertura, las cuales son 

aceptadas plenamente por el tomador al manifestar su consentimiento frente al respectivo 

contrato. 

 

Así las cosas, en el evento improbable que el despacho  establezca responsabilidad a cargo de la 

entidad demandada, y decida, con fundamento en ello, proferir condena contra mi 

representada, con base en la cobertura otorgada por la misma a través de la Póliza 1006603, 

habrá de tenerse en cuenta el monto y extensión de la responsabilidad asumida por la 

Aseguradora con fundamento en las condiciones generales y particulares estipuladas en los 

referidos contratos de seguro, esto es concretamente, cuál de los perjuicios por los cuales se 

profiera condena en contra de la ANI y a favor de la sociedad demandante se encontraban 

amparados por la referida Póliza, tal como obra en las condiciones generales y particulares de 

las mismas, pues por aquellos perjuicios sobre los cuales no se haya otorgado la respectiva 

cobertura de la Póliza, no podrá proferirse condena en contra de la llamada en garantía, para la 

indemnización de los mismos. 

 

3. LA PÓLIZA SÓLO CUBRE LOS DAÑOS A TERCEROS CAUSADOS POR LOS 

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS DEL ASEGURADO, SIEMPRE QUE 

HAYA RESPONSABILIDAD DE ÉSTE, EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 

TOMADAS POR DICHOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS PARA 

AMPARAR LOS PERJUICIOS IRROGADOS A TERCEROS. 

 

 
13 “Son elementos esenciales del contrato de seguro: (…)  2) El riesgo asegurable (…)”. 
14  La póliza de seguro debe expresar además de las condiciones generales del contrato: (…) 9) Los riesgos que el 
asegurador toma su cargo”.  
15 “Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que 
estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.  
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Si se da el supuesto en el cual el Despacho determina que a la ANI le es imputable alguna 

especie de responsabilidad por los hechos que dieron origen a esta demanda,  necesariamente, 

por causa del principio de especialidad, debería afectarse el amparo de la Póliza 1006603 

relativo a la responsabilidad del asegurado ocasionada por razón de sus contratitas y/o 

subcontratistas, cuyo objeto se encuentra delimitado en los siguientes términos, al tenor del 

Clausulado General del contrato aseguraticio: “RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS 

DE LOS CONTRATISTAS Y CUBRE LOS DAÑOS Y/O LESIONES CAUSADOS A 

TERCEROS POR LOS CONTRATISTAS DEL ASEGURADO” (resaltado no original). 

 

En tal virtud, la cobertura otorgada por mi representada únicamente entrará a operar en exceso 

de los valores asegurados de las pólizas tomadas por los contratistas y/o subcontratistas del 

Asegurado, con el propósito de cobijar los daños y/o lesiones irrogadas a terceras personas en 

desarrollo de la materia contractual, sumas que se convertirá en el deducible aplicable al 

contrato de seguro celebrado con LA PREVISORA, si tales contratistas y/o subcontratistas no 

tuvieren sus propias Pólizas. 

 

En efecto, téngase presente que en virtud del marco jurídico que gobierna la contratación 

pública en nuestro ordenamiento, en desarrollo de la ejecución del Contrato celebrado entre el 

INCO -hoy la ANI- y la CONCESIÓN AUTOPISTA BOGOTÁ GIRARDOT. 

(Concesionario), este último debió constituir por su cuenta y a favor de la entidad estatal 

contratante la correspondiente Garantía Única de Cumplimiento y, adicionalmente, la 

correspondiente Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual por daños causados a 

terceros. 

 

En ese sentido, la Póliza Única de Cumplimiento que ha debido tomar CONCESIÓN 

AUTOPISTA BOGOTÁ GIRARDOT además de salvaguardar a la entidad estatal contratante 

de los riesgos derivados del incumplimiento de sus obligaciones contractuales, correcto manejo 

e inversión den anticipo, del no pago de salarios y prestaciones sociales, también tiene como 
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propósito salvaguardar el patrimonio económico de la entidad contratante -ANI- en el evento 

en que el contratista incurra en responsabilidad civil extracontractual frente a terceros. 

 

En efecto, las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2.007 y los Decretos Reglamentarios 4828 de 2.008, 

734 de 2012 y, actualmente, el Decreto 1510 de 2013 y demás normas afines, prevén que la 

entidad pública deberá exigir en los contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o 

naturaleza lo considere necesario, el otorgamiento de pólizas de seguro que la protejan de las 

eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que 

puedan surgir de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. Así mismo, si la entidad 

contratante autoriza previamente la subcontratación, se exigirá al contratista que en la Póliza de 

responsabilidad civil extracontractual se otorgue cobertura frente a los perjuicios derivados de 

los daños que sus subcontratistas puedan causar a terceros con ocasión de la ejecución de los 

contratos, o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un seguro de 

responsabilidad civil extracontractual propio para el mismo objeto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el caso que nos ocupa, no será procedente dar aplicación a 

la figura del coaseguro o “coexistencia de seguros” contemplada en el artículo 1.092 del 

Código de Comercio. 

 

En suma, atendido la modalidad de pacto de la suma asegurada aplicable al amparo de 

“contratistas y subcontratistas” opera en exceso de otros seguros tomados por los contratistas 

del asegurado ANI, la suma asegurada iniciará su cómputo una vez se agoten los valores 

asegurados de las Pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual que se hubiesen 

constituido por CONCESIÓN AUTOPISTA BOGOTÁ GIRARDOT a favor de la ANI.  

 

4. DEBE RESPETARSE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA PREVISTA EN EL 

AMPARO DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS PREVISTO EN LA 

PÓLIZA 1006603. 
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En el evento improbable que el Despacho decida rechazar las anteriores excepciones 

formuladas contra la demanda y el llamamiento en garantía, y decida así proferir condena en 

contra de mi representada para el pago de las pretensiones formuladas, deberá tenerse en 

cuenta que en tal escenario, la responsabilidad de mi poderdante se encuentra limitada por el 

valor de la suma asegurada establecida en el contrato de seguro, suma por encima de la cual, en 

consecuencia, no se podrá proferir condena en contra la misma, de acuerdo al artículo 1079 del 

C. de Co., el cual dispone: “El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1074”. 

 

Con todo, no debe perderse de vista que ante la imposibilidad de afectar amparos distintos al 

de contratistas y subcontratistas -con las anotaciones ya efectuadas-, la eventual 

responsabilidad de mi poderdante LA PREVISORA se circunscribe al límite por evento de 

$150.000.000 por evento y $250.000.000 por vigencia, cuya contabilización iniciará una vez 

se agote el seguro subyacente -esto es, la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento que 

hubiese tomado CONCESIÓN AUTOPISTA BOGOTÁ GIRARDOT (Véase al respecto el 

Certificado 0 de la Póliza 1006603 en el cual se contemplas dichos límites para el amparo de 

responsabilidad civil ”contratistas y subcontratista” para las vigencias sucesivas, incluyendo el 

Anexo o certificado de Renovación vigente para el momento en que ocurrió el accidente de 

tránsito materia de la presente controversia), 

 

Así entonces, al tenor de lo dispuesto por la citada norma, es claro que la responsabilidad del 

Asegurador se encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo contrato, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 1079 del C de Co., excepción que 

hace referencia al reconocimiento por parte del Asegurador de los gastos asumidos para evitar 

la extensión y propagación del siniestro, la cual, sobre advertir, no resulta aplicable al presente 

caso. 

 

5. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO. 
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En los términos de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, resulta dable entrar a 

verificar si cualquier derecho indemnizatorio generado a partir de la Póliza, se ha extinguido 

por prescripción, razón por la cual, aun cuando se rechazara el reconocimiento de las 

excepciones formuladas contra la demanda, eventualmente no habría lugar a que se llegue a 

proferir condena en contra de mí representada, en virtud de la cobertura otorgada por el 

contrato de seguro que ha motivado su vinculación al presente proceso.   

 

En efecto, en relación con el término de prescripción de las acciones que surgen del contrato 

de seguro, el artículo 1081 del C. de Co. establece: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria.  
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 
hecho que da base a la acción. 
 
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas 
y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 
 
Estos términos no podrán ser modificados por las partes” (resaltado no original).  

 

Así mismo, en relación con el caso que nos ocupa, debe tenerse presente que el comienzo del 

término de prescripción frente al seguro de responsabilidad civil, opera conforme lo 

establecido por el artículo 1131 del C. de Co. en los siguientes términos:  

 

“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en 
que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la 
prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la 
víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.” 

 

Por tal motivo, ante la ausencia de conocimiento que mi representada tiene sobre la viabilidad 

de que se haya configurado, con anterioridad al trámite de la conciliación prejudicial, la 

reclamación extrajudicial a la que hacen alusión las normas, con base en los medios de 
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convicción que se practicarán en el periodo probatorio, se establecerá la procedibilidad de la 

presente excepción de mérito. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, me reservo el derecho de ampliar los fundamentos fácticos y 

jurídicos que informan el presente medio exceptivo dentro de la oportunidad legal y procesal 

correspondiente. 

 

6. LA GENÉRICA. 

 

Solicito comedidamente al Despacho dar por acreditado cualquier otro medio exceptivo que 

desestime total o parcialmente las pretensiones del llamamiento en garantía, diferente a los 

enlistados a lo largo del presente acápite. 

IX. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 206 del Código General del Proceso, me 

permito objetar la cuantificación que de los perjuicios hizo la parte demandante; aclarando que 

con el ánimo de no ser reiterativo, me permito remitir al Despacho a la excepción denominada 

“Inexistencia y/o sobreestimación de los perjuicios reclamados”, en cuyo contenido se señalan las 

objeciones efectuadas al quantum propuesto por los accionantes. En todo caso, me reservo el 

derecho de ampliar los fundamentos fácticos y jurídicos que informan la presente objeción en 

la oportunidad legal y procesal correspondiente. 

 

Así las cosas, reitero que los perjuicios reclamados por concepto de lucro cesante no se 

encuentran acreditados en su existencia y cuantía, pues no hay prueba que permita concluir que 

el joven CRISTIAN SANTIAGO VEGA GONZÁLEZ se encontraba laborando al momento 

de su fallecimiento, tampoco se encuentra acreditado cuál era el monto de sus ingresos, o si sus 

padres y hermanos dependían económicamente de éste.  

X. PRUEBAS 
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En ejercicio del derecho de contradicción que le asiste a mí representada, contra la demanda y 

contra el llamamiento en garantía, solicito al Despacho se sirva decretar y disponer la práctica 

de las siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES  

 

Solicito se tengan como pruebas documentales las siguientes, las cuales adjunto a la presente 

contestación. 

 

1. Poder a mi conferido para obrar que obra en el expediente. 

 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 

DE SEGUROS expedido por la Superintendencia Financiera que obra en el expediente. 

 

3. Copia de las condiciones particulares y generales de la Póliza de Responsabilidad Civil No. 

1006603, que obran en el expediente. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

4. Pido comedidamente que se fije fecha y hora para recibir la declaración de la demandante 

HERLINDA GONZÁLEZ MORA, a efectos de que absuelva el interrogatorio que, vía 

oral o escrita, me permitiré formularle, en relación con los hechos, pretensiones y 

excepciones materia del proceso. La señora HERLINDA GONZÁLEZ MORA podrá ser 

citada en la dirección indicada en el escrito de demanda. 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS  

 

5. Solicito respetuosamente que se fije fecha y hora para que los demandantes, directamente o 

por medio de su apoderado judicial, se sirvan exhibir los siguientes documentos, los cuales 

se encuentran en su poder: 
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- Copia auténtica u original del primer documento mediante el cual cualquiera de los 

demandantes puso en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, una petición indemnizatoria o de reconocimiento de 

daños y perjuicios, por los hechos materia del proceso. El objeto de la exhibición es 

establecer la fecha a partir de la cual empezó a correr, a la luz de los arts. 1081 y 1131 

C.Co., el término de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, a 

cargo de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

 

6. Solicito respetuosamente que se fije fecha y hora para que la CONCESIÓN AUTOPISTA 

BOGOTÁ GIRARDOT, directamente o por medio de su apoderado judicial, se sirvan 

exhibir los siguientes documentos, los cuales se encuentran en su poder: 

 

- Copia auténtica u original de la póliza de responsabilidad civil tomada por dicha 

sociedad vigente para el 6 de abril de 2016. El objeto de la exhibición es establecer la 

suma que opera por primera capa de cobertura conforme a lo previsto en la excepción 

denominada “La póliza sólo cubre los daños a terceros causados por los contratistas y 

subcontratistas del asegurado, siempre que haya responsabilidad de éste, en exceso de 

las pólizas tomadas por dichos contratistas y subcontratistas para amparar los 

perjuicios irrogados a terceros”. 

 

XI. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Fundamento las contestaciones que aquí se presentan en los artículos 1602, 2341 y siguientes 

del Código Civil, en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio, en los artículos 96 

y siguientes del Código General del Proceso, y en las demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

XII. ANEXOS 
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1. Documentos citados en el acápite de pruebas. 

 

XIII. NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante recibirá notificaciones en la dirección indicada en la demanda. 

 

2. LA PREVISORA., así como su representante legal, recibirán notificaciones en la Calle 57 No. 

9-07 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

3. Por mi parte recibiré notificaciones en la Carrera 7 No. 74B-56, Piso 14, de la ciudad de 

Bogotá D.C., en los correos electrónicos mzuluaga@velezgutierrez.com, 

rvelez@velezgutierrez.com y yserrano@velezgutierrez.com.  

 

Así las cosas, solicito comedidamente al Despacho se adelante respecto de esta contestación el 

trámite de Ley. 

 

Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No. 79.470.042 de Bogotá 
T.P. No. 67.706 del C. S. de la J. 

mailto:mzuluaga@velezgutierrez.com
mailto:rvelez@velezgutierrez.com
mailto:yserrano@velezgutierrez.com


LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA
LEY  45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO.
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    
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PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO
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CARGAR A:
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OPER
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No. 012635 DEL
14 DE DICIEMBRE DE 2018. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A
RETENCIÓN EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 2509
DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. DEL DECRETO ÚNICO
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA 1625 DE 2016.

SOMOS ENTIDAD DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE
PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO ABSTENERSE DE PRACTICAR
RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1006603

 13  10  2015 EXPEDICION 0

EL TOMADOR

TOMADOR 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 830.125.996-9

ASEGURADO 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A N° 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 830.125.996-9
TELÉFONO 4848860

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

 13  10  2015  8  10  2015 00:00  9  10  2017 00:00  732

34. CONVENIO LICITAC $ 3,000,000,000.00

1347  1    JARDINE LLOYD THOMPSON

$*************0.00

$***********0.00

$***********0.00

$***********0.00

$***********0.00

20
/0

8/
20

19
 2

1:
19

:0
1

Riesgo: 1 -
CL 24 A 59 42 TO 4 P 2, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             3,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL               3,000,000,000.00      SI                  0.00
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDI                            NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        250,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  150,000,000.00
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                   300,000,000.00      NO                  0.00
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        350,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  250,000,000.00
9     PARQUEADEROS                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
11    VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  150,000,000.00
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      3,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         3,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      3,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       3,000,000,000.00      NO                  0.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...
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16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      3,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      3,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      3,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         3,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  3,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       3,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      3,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO      3,000,000,000.00      NO                  0.00
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        100,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA                    NIT 8301259969              0.000 % ONEROSO

RCP-016-5 - POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

************************** SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL ************************

6.1.   OBJETO DEL SEGURO:

Amparar los perjuicios patrimoniales (daños materiales incluyendo daño emergente y lucro cesante) y
extrapatrimoniales (incluidos el daño moral, daño fisiológico y daño a la vida de relación) que cause
la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI a terceros; generados como consecuencia de la
responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el
desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y
funcionarios en todo el territorio nacional

6.2.   LÍMITE ASEGURADO EVENTO/AGREGADO ANUAL
Oferta Básica:       $ 3,000,000,000

6.3.   INFORMACIÓN GENERAL
Nomina promedio mensual $2.776.108.783
Número de funcionarios: 237

COBERTURAS BÁSICAS
Predios, labores y operaciones. (Incluyendo incendio y explosión)
La compañía se obliga a indemnizar, sujeto a los términos y condiciones establecidas tanto en las
condiciones generales como a las particulares de la póliza, los perjuicios patrimoniales y
extrapatrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en
que incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la
muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o
destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y daño
moral, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales
La compañía responderá, además, aun en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el
tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las
salvedades siguientes:
La compañía responderá, además, por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus
causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las salvedades siguientes:
- Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente señalada en las exclusiones de la póliza
- Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la compañía, y
- Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que delimita la
responsabilidad de la compañía, ésta solo responderá por los gastos del proceso en proporción a la
cuota que le corresponda en la indemnización

Uso de ascensores, escaleras automáticas, montacargas, grúas elevadores y similares. Equipos de
trabajo y de transporte Dentro o fuera de los predios

Errores de puntería. (Incluye personal de seguridad del asegurado)

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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Gastos médicos, Sublímite de $20,000,000 persona, $50.000.000 evento / $100.000.000 vigencia. Sin
aplicación de deducible.
Se contempla que indemnizarán hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos y con
sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen dentro de los sesenta
(60) días calendarios siguientes a la fecha del evento, por concepto de primeros auxilios inmediatos,
servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia de hospital, de enfermeras y medicamentos, como
consecuencia de las lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades de la
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.
Se aclara, que el amparo que se otorga es independiente al de responsabilidad civil extracontractual
y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realicen, en ningún caso pueden ser
interpretados como aceptación tácita de responsabilidad y no está sujeto a la aplicación de
deducible.

Contratistas y subcontratistas independientes. Sublímite del $150.000.000 evento / $250.000.000
vigencia

Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Sublímite del $250.000.000 evento /
$350.000.000 vigencia

Responsabilidad Civil de Vehículos propios y no propios en exceso del seguro de automóviles y SOAT.
Sublímite del  $150.000.000 evento / $300.000.000 vigencia.

Actividades y eventos sociales y culturales dentro y fuera de los predios; Alimentos y Bebidas.

Uso de casinos, restaurantes y cafeterías.
La cobertura de la presente póliza, se extiende a cubrir todos los gastos y perjuicios que este
legalmente obligado a pagar por cualquier ocurrencia de perjuicios que surja del uso de
restaurantes, casinos, cafeterías y locales dentro de los predios de su propiedad o que sean ocupados
por él o que tenga tomados en arrendamiento o alquiler; y/o como consecuencia de haber ingerido
alimentos en dichos restaurantes o casinos, no obstante el hecho que éstos estén administrados por
personas naturales o jurídicas distintas de la entidad o sus empleados.

Depósitos, tanques y tuberías en predios
Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías, ubicados o instalados dentro de los
predios del asegurado.

Actividades y campos deportivos.

Avisos, vallas y letreros dentro y fuera de los predios.

Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Participación del asegurado en ferias y exposiciones internacionales, excluyendo la responsabilidad
en los países de Estados Unidos, Puerto Rico y Canadá.

Daños y hurto de vehículos de terceros y funcionarios en parqueaderos y predios del asegurado.
Sublímite del $100.000.000 evento / $300.000.000 vigencia

Parqueaderos, incluyendo daños y/o hurto a vehículos y sus accesorios. Sublímite $100.000.000 evento
/ $300.000.000 vigencia

Amparo automático para nuevos predios y operaciones, con aviso de noventa (90) días
Se contemplará la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y
limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas
operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas en nuevos predios que adquiera el
asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.

Responsabilidad civil cruzada entre Contratistas. Sublímite de $100.000.000 evento / $300.000.000
vigencia
Se contemplará la extensión de la cobertura para aplicar a la responsabilidad civil entre
contratistas, dentro del desarrollo de actividades labores y operaciones para la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA - ANI, siempre y cuando la responsabilidad sea o pueda ser imputable a la misma

5.4.  CLAUSULAS BÁSICAS

Variaciones del riesgo, con término de reporte de sesenta (60) días.
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 3 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1006603 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

La compañía debe autorizar al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que
juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones
varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el
asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los sesenta (60) días
comunes contados a partir del inicio de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los
riesgos.

Revocación de la póliza, cláusulas o condiciones con término de noventa (90) días.
Se contemplará bajo esta cláusula, que la póliza podrá ser revocada unilateralmente por la compañía,
mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, con no menos de
noventa (90) días, de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier
momento, según lo previsto en el Código de Comercio.
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de
seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de noventa (90) días de antelación a la
fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Compañía acepta la
renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los
contratos y manteniendo las mismas condiciones ofertadas en este proceso.

Ampliación del aviso del siniestro, con término de noventa (90) días.
Se extiende el término de aviso de la ocurrencia del siniestro, por parte del asegurado, dentro de
los noventa (90 ) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer

Designación de bienes
Se acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe
los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.

Conocimiento del riesgo
Mediante la presente cláusula, se acepta que la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, les ha
brindado la oportunidad para realizar la inspección de los bienes y riesgos a que están sujetos los
mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento y
aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se
reserva el derecho de llevar a cabo la inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.

Modificaciones a favor del asegurado
Se acepta que los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se
expidan para formalizarlos deben ser firmados, en señal de aceptación, por un representante legal del
asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante
si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro,
legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se
consideran automáticamente incorporadas.

Propietarios, arrendatarios o poseedores
Para cubrir cualquier gasto que legalmente deba pagar la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI,
por la responsabilidad que llegare a imputársele en su calidad de arrendatario o poseedor sublímite
máximo.

Restablecimiento automático del límite asegurado por pago de siniestro, hasta (1.1) vez el límite
asegurado contratado (Se califica en condiciones complementarias el límite adicional ofrecido)
Mediante la presente cláusula la Compañía acepta expresamente, que en el caso de presentarse una
pérdida amparada por la presente póliza, la cuantía de tal pérdida se considerará inmediatamente
restablecida desde el momento de ocurrencia del siniestro.
El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la Compañía al cobro de la prima
correspondiente al monto restablecido, desde la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la
póliza, expedición de cuyo certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la
indemnización, con cobro de prima

Responsabilidad civil del asegurado frente a familiares de los trabajadores.
Queda expresamente convenido y acordado que para efectos de este seguro se entenderán como terceros
los familiares del personal del asegurado, siempre y cuando los mismos no tengan relación contractual
con la entidad, de igual forma para los efectos de este seguro los niños, niñas y adolescentes, se
consideran terceros

No concurrencia de amparos, cláusulas o condiciones
Texto Continua en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 4 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1006603 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan
cobertura a un mismo evento, se indemnizará con base en aquella que ofrezca mayor protección para los
intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o condiciones que
otorguen coberturas sobre aquellos que las excluyan.
En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a
un caso determinado, se aplicara aquella o aquellas que en conjunto determine el asegurado de acuerdo
a su conveniencia.

Cláusula de JURISDICCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda y cualquier diferencia que surja entre las partes por la interpretación del presente contrato,
su ejecución, cumplimiento, terminación o las consecuencias futuras del mismo, será dirimida bajo la
jurisdicción y legislación de la República de Colombia. Las diferencias y controversias que surjan se
solucionarán con sujeción a las siguientes instancias que se agotarán de acuerdo con la conveniencia
de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI.

Cláusula de aplicación de condiciones particulares
Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas
establecidas en este anexo, en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir
discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de
los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la
información y condiciones básicas técnicas establecidas.

Contaminación Accidental súbita e imprevista: Sublímite del $100.000.000 evento / $300.000.000
vigencia

Honorarios de abogado y Gastos de Defensa

Hurto de accesorios de vehículos en predios del asegurado: Sublímite de $100.000.000 evento /
$300.000.000 vigencia

Pagos Suplementarios (Presentación de cauciones, : Sublímite del $100.000.000 evento / $300.000.000
vigencia

Responsabilidad Civil por el uso de escoltas y personal de vigilancia

Uso de maquinaria y equipos de trabajo dentro y fuera de los predios del asegurado.

Viajes de funcionarios del asegurado dentro del territorio nacional.

Viajes de funcionarios en comisión o estudio en el exterior.

Coberturas por disposiciones legales del medio ambiente, hasta 100.000.000 evento / vigencia

Anticipo de indemnizaciones. Hasta el 50%
Se contemplará bajo esta cláusula que a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales
sobre el valor del reclamo, con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida, aceptada
por el ajustador en los casos en que haya nombramiento, para adelantar la reparación, reposición o
reemplazo de los bienes asegurados. En caso que el anticipo o suma de anticipos que la compañía
adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se
compromete a devolver el exceso pagado. Para esta cláusula Se contemplará un plazo máximo para el
pago del anticipo ocho (8) días a partir de la fecha de solicitud del mismo.

ARBITRAMENTO O CLÁUSULA COMPROMISORIA
El asegurado y la Compañía convienen en someter a un Tribunal de Arbitramento las diferencias que

surjan con motivo de la aplicación de las cláusulas y condiciones de esta póliza y a no intentar
demanda o acción alguna de otra naturaleza.
El Tribunal tendrá como sede la ciudad de suscripción del contrato y fallará en derecho. Los árbitros
serán nombrados siguiendo el procedimiento que para tal fin la Ley, en el Decreto 2279 de 1989 o en
la norma que lo reemplace, haya estipulado.
En cualquier caso y momento, a elección del asegurado, la presente cláusula quedará sin efecto y no
podrá ser excepcionada por la aseguradora.

Designación de ajustadores.
La Compañía acepta que en caso de designación de ajustador, la misma deberá efectuarse de común
acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, de conformidad con la siguiente condición:
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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EXPEDICIONCERTIFICADO DE: 0

- La Aseguradora presentará para cada reclamo relación de tres (3) ajustadores y el asegurado
elegirá de la misma, el ajustador que considere conveniente. El asegurado se reservará el derecho de
aceptar o solicitar el cambio de los mismos en caso de que no fueren de su entera satisfacción, sin
que para ello se requiera motivación alguna.

Errores, omisiones e inexactitudes
El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado
del riesgo. La inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren
retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce la nulidad
relativa del seguro.
Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes imputables al tomador o al
asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la aplicación del inciso tercero del artículo
1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada. En este caso se
deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

Indemnización por clara evidencia sin que exista fallo judicial
No obstante las condiciones generales de la póliza, queda declarado y convenido que en caso de
cualquier evento cubierto por la presente póliza, el pago se realizará con la declaración o
manifestación de culpabilidad del asegurado por escrito, siempre y cuando su responsabilidad sea
evidente.

Pago de la indemnización.
Se contemplará en caso de siniestro, que el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la
compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o
bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de
éstos u otros similares con los cuales la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI decida
reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad Asegurada, efectuará el pago de la
indemnización, hasta el monto de su responsabilidad,  bajo estas condiciones.

No Aplicación de Garantías
Queda expresamente acordado y aceptado que la aseguradora no establecerá garantías a cumplir por
parte de AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, sin previo acuerdo con la entidad tomadora y/o
asegurada.

Pago de Honorarios Profesionales.
Se otorga cobertura para amparar los honorarios de arquitectos, interventores, ingenieros, técnicos,
consultores, revisores, contadores u otros profesionales, que sean razonablemente necesarios, así
como los gastos de viaje y estadía condición de que sea consecuencia de un siniestro cubierto por la
póliza.
La cobertura de la presente póliza, se extiende a cubrir todos los gastos y perjuicios que este
legalmente obligado a pagar por cualquier ocurrencia de perjuicios que surja del uso de
restaurantes, casinos, cafeterías y locales dentro de los predios de su propiedad o que sean ocupados
por él o que tenga tomados en arrendamiento o alquiler; y/o como consecuencia de haber ingerido
alimentos en dichos restaurantes o casinos, no obstante el hecho que éstos estén administrados por
personas naturales o jurídicas distintas de la entidad o sus empleados.

CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

- Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas (errores de puntería), en
exceso de las garantías constituidas por los contratistas.   

- Polución y contaminación accidental   
Por medio del presente anexo queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual en que pudiera
incurrir el asegurado por daños a terceros, ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas,
atmósfera suelos, subsuelos o bien por ruido y habiéndose manifestado durante la vigencia de la
póliza siempre y cuando sean a consecuencia directa de un acontecimiento que, desviándose de la
marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra durante la vigencia de la póliza, dentro de
los inmuebles asegurados de forma repentina, accidental e imprevista.  

- Limitación de eventos para la revocación de la póliza. (La asignación del puntaje de ésta
condición, está sujeta a la aceptación del texto de la misma, bajo los mismos términos, la
modificación o condicionamiento da lugar a la calificación de cero (0) puntos)  
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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En consideración a que la disposición contenida en el artículo 1071 del Código de Comercio, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1162 del mismo Código, puede ser modificada ha sentido
favorable al tomador, asegurado o beneficiario, con el objetivo de reforzar la seriedad de los
ofrecimientos efectuados en la etapa pre-contractual y precaver que las compañías oferentes realicen
una adecuada selección del riesgo en dicha etapa, con la presentación de la oferta las aseguradoras
proponentes aceptan la limitación de los eventos de revocación unilateral a las siguientes
circunstancias:  
1. Resultado de siniestralidad: Se presenta cuando en vigencia de la póliza suscrita y durante el
término corrido hasta la fecha de aviso de la revocación, exista una siniestralidad superior al 110%
del valor asegurado.  
2. Revocación no imputable a la aseguradora de los contratos de reaseguro: Se presenta cuando la
aseguradora al momento de dar el aviso de revocación acredita documentalmente que el contrato de
reaseguro que respaldaba la colocación fue revocado por los reaseguradores respectivos, por causas no
imputables a fallas de la aseguradora en el análisis y transferencia del riesgo.  

- Selección de profesionales para la Defensa.   
Se contempla que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá al AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación
presentarán a la compañía la propuesta correspondiente.  
La compañía podrá, previo común acuerdo con el AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, asumir la
defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados
elegidos por éste.  

- Transporte de mercancías y demás bienes, sublímite del 5% del Valor Asegurado.   

5.5.  DEDUCIBLES PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

- Parqueaderos: 0% del valor de la pérdida, mínimo 0 SMMLV.   
- Demás amparos: 0% del valor de la pérdida, mínimo 0 SMMLV.   
- Gatos Médicos: Sin deducible.   



LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA
LEY  45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO.
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No. 012635 DEL
14 DE DICIEMBRE DE 2018. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A
RETENCIÓN EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 2509
DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. DEL DECRETO ÚNICO
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA 1625 DE 2016.

SOMOS ENTIDAD DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE
PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO ABSTENERSE DE PRACTICAR
RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1006603

 13  10  2015 MODIFICACION 1

EL TOMADOR

TOMADOR 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 830.125.996-9

ASEGURADO 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A N° 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 830.125.996-9
TELÉFONO 4848860

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

 13  10  2015  8  10  2015 00:00  1  1  2016 00:00  85

34. CONVENIO LICITAC $ 0.00

1347  1    JARDINE LLOYD THOMPSON     15.00     116,633.58

$*******777,557.19

$*****124,409.15

$***********0.00

$*****901,966.00

$**********-0.34

20
/0

8/
20

19
 2

1:
19

:0
8

Riesgo: 1 -
CL 24 A 59 42 TO 4 P 2, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             3,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL               3,000,000,000.00      SI            777,557.19
6     CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDI                            NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        250,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  150,000,000.00
7     RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA                   300,000,000.00      NO                  0.00
8     R.C PATRONAL                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        350,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  250,000,000.00
9     PARQUEADEROS                                                        NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  100,000,000.00
11    VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        300,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                  150,000,000.00
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      3,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         3,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      3,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       3,000,000,000.00      NO                  0.00
Texto continúa en Hojas de Anexos...



SISE-U-002-3

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com
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MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 1

16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      3,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      3,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      3,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         3,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  3,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       3,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      3,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO      3,000,000,000.00      NO                  0.00
27    GASTOS MEDICOS                                                      NO                  0.00
         LIMITE AGREGADO ANUAL                        100,000,000.00
         LIMITE POR EVENTO O PERSONA                   50,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA                    NIT 8301259969              0.000 % ONEROSO

RCP-016-5 - POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

COBRO DE EXPEDICIÓN CERO

POR MEDIO DE ESTE CERTIFICADO SE REALIZA EL COBRO DE LA PRIMERA VIGENCIA DEL 08/OCTUBRE/2015 AL
01/ENERO/2016.

LAS DEMÁS CONDICIONES INICIALMENTE PACTADAS NO SUFREN MODIFICACIÓN.



LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DE LA
LEY  45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO.
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A

CARGAR A:

CENTRO
OPER

EXPEDICIÓN
SUC. H A S T A

DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

EMITIDO EN

TIPO CAMBIO

MONEDA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No. 012635 DEL
14 DE DICIEMBRE DE 2018. LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A
RETENCIÓN EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 2509
DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3. DEL DECRETO ÚNICO
REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA 1625 DE 2016.

SOMOS ENTIDAD DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE
PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO ABSTENERSE DE PRACTICAR
RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1006603

 16  12  2015 MODIFICACION 2

EL TOMADOR

TOMADOR 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN TELÉFONO

NIT 830.125.996-9

ASEGURADO 1158687-AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN CL 24 A N° 59 42, BOGOTA, CUNDINAMARCA

NIT 830.125.996-9
TELÉFONO 4848860

BOGOTA

Pesos

1.00 707002

NO

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

 16  12  2015  1  1  2016 00:00  8  10  2016 00:00  281

34. CONVENIO LICITAC $ 0.00

1347  1    JARDINE LLOYD THOMPSON     15.00   1,102,411.73

$*****7,349,411.50

$***1,175,905.84

$***********0.00

$***8,525,317.00

$**********-0.34
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Riesgo: 1 -
CL 24 A 59 42 TO 4 P 2, BOGOTA, CUNDINAMARCA

Categoria:  1-EXTRACONTRACTUAL POR OCURRENCIA

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
1     ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES             3,000,000,000.00      NO                  0.00
2     ** HONORARIOS PROFESIONALES                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
3     ** CONTAMINACION ACCIDENTAL                   3,000,000,000.00      NO                  0.00
4     COBERTURA R.C. EXTRACONTRACTUAL               3,000,000,000.00      SI          7,349,411.50
12    *USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATIC      3,000,000,000.00      NO                  0.00
13    *INCENDIO Y EXPLOSION                         3,000,000,000.00      NO                  0.00
14    *OPERACIONES DE CARGUE, DESCARGUE, TRANS      3,000,000,000.00      NO                  0.00
15    *POSESION Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA       3,000,000,000.00      NO                  0.00
16    *POSESION Y USO DE INSTALACIONES SOCIALE      3,000,000,000.00      NO                  0.00
17    *REALIZACION DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZ      3,000,000,000.00      NO                  0.00
18    *VIAJE DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
19    *PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y      3,000,000,000.00      NO                  0.00
20    *VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS         3,000,000,000.00      NO                  0.00
21    *POSESION O USO DE DEPOSITOS                  3,000,000,000.00      NO                  0.00
22    *LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS       3,000,000,000.00      NO                  0.00
23    *POSESION Y UTILIZACION DE CAFETERAS, CA      3,000,000,000.00      NO                  0.00
24    *ERRORES DE PUNTERIA DE SUS EMPLEADOS UN      3,000,000,000.00      NO                  0.00
25    ** PAGO DEL VALOR CAUCIONES, FIANZAS, CO      3,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
Texto continúa en Hojas de Anexos...
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OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

HOJA ANEXA No. 1 DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1006603 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

MODIFICACIONCERTIFICADO DE: 2

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA                    NIT 8301259969              0.000 % ONEROSO

RCP-016-5 - POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA EL PRIMER COBRO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016 DE ACUERDO
CON LO PACTADO.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO CONTINUAN VIGENTES
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ PREVISORA, EN 
CONSIDERACIÓN A QUE EL TOMADOR HA PRESENTADO UNA SOLICITUD DE SEGURO A PREVISORA, LA CUAL FORMA 
PARTE INTEGRANTE DE ESTA PÓLIZA, AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO, 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES PREVISTOS A CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN PRIMERA AMPAROS

PREVISORA, ASEGURARÁ LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO QUE SE OCASIONE 
COMO CONSECUENCIA DE UN HECHO, QUE TENGA CARÁCTER ACCIDENTAL, SÚBITO E IMPREVISTO, OCURRIDO DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES SEÑALADAS A CONTINUACIÓN:

COBERTURA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES1. 

LA COBERTURA DE ESTE SEGURO COMPRENDE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR ÉL MISMO EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS, 
ESPECIFICADOS EN LA SOLICITUD Y EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

DENTRO DEL MARCO ANTERIOR QUEDA ASEGURADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO 
POR DAÑOS MATERIALES O PERSONALES, DERIVADA DE:

1.1. LA POSESIÓN, USO O MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS ESPECIFICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y 
EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO.
1.2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES 
DESCRITAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.
1.3. EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS.
1.4. INCENDIO Y EXPLOSIÓN.
1.5. LAS OPERACION DE CARGUE, DESCARGUE Y DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 
ASEGURADO.
1.6. LA POSESIÓN Y USO DE AVISOS Y VALLAS PARA PROPAGANDA Y/O PUBLICIDAD, SIEMPRE Y CUANDO SEAN 
INSTALADAS POR EL ASEGURADO.
1.7. POSESIÓN Y USO DE INSTALACIONES SOCIALES Y DEPORTIVAS.
1.8. REALIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO.
1.9. VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO, EN COMISIÓN DE TRABAJO, DENTRO DEL TERRITORIO 
NACIONAL.
1.10. PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS, EVENTOS DE PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL 
DESARROLLADA POR EL ASEGURADO O EXPOSICIONES NACIONALES.
1.11. VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, POR PERSONAL DEL ASEGURADO VINCULADO MENDIANTE 
CONTRATO DE TRABAJO ESCRITO CON EL ASEGURADO, INCLUYENDO EL USO DE ARMAS CUANDO LA SITUACIÓN 
PARTICULAR SEA DE TAL GRAVEDAD QUE HAGA NECESARIO EL USO DE ARMAS DE FUEGO PARA REPELER UNA 
AGRESIÓN ACTUAL O INMINENTE, SERIA E INJUSTA (LEGÍTIMA DEFENSA).
1.12. POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS.
1.13. LABORES Y OPERACIONES DE SUS EMPLEADOS EN EL EJERCICIO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES DEL 
ASEGURADO, EXCLUYENDO ERRORES Y OMISIONES.
1.14. POSESIÓN Y UTILIZACIÓN DE CAFETERÍAS, CASINOS Y RESTAURANTES DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 
ASEGURADO. 
1.15. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDOS LOS DAÑOS CAUSADOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR (CAUSA 
EXTRAÑA).
1.16. SE ENCUENTRA EXCLUÍDA TODA OPERACIÓN  DE TÚNELES, PUENTES Y TRABAJOS SUBMARINOS.
1.17. TODO TIPO DE OPERACIONES DE DEMOLICIONES EN GENERAL Y/O EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN 
DEMOLICIÓN.

CONDICIÓN SEGUNDA  PAGOS SUPLEMENTARIOS

ADICIONALMENTE A LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, PREVISORA RECONOCERÁ Y PAGARÁ AL ASEGURADO 
LOS GASTOS QUE SE GENEREN EN LOS SIGUIENTES CASOS; SIEMPRE Y CUANDO ELLOS NO EXCEDAN EL VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO: 
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HONORARIOS PROFESIONALES1. 

HONORARIOS PROFESIONALES DEL APODERADO CONTRATADO POR LA ENTIDAD ASEGURADA O POR PREVISORA PARA 
SU DEFENSA DENTRO DEL PROCESO JUDICIAL QUE SE INSTAURE EN RAZÓN DE CUALQUIER RECLAMO PRODUCIDO EN 
EJERCICIO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES, AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

LA SUMA A RECONOCER POR ESTE CONCEPTO NO SOBREPASARÁ, EN NINGÚN CASO, LOS SUBLÍMITES ESTABLECIDOS 
EN LA PÓLIZA LOS CUALES HARÁN PARTE DE LA SUMA ASEGURADA PARA EL EVENTO POR EL QUE SE RECLAME.

CAUCIONES O FIANZAS2. 

VALOR DE LAS CAUCIONES O FIANZAS REQUERIDAS PARA HACER FRENTE A LAS ACCIONES JUDICIALES DE QUE TRATA 
EL NUMERAL ANTERIOR, O PARA LEVANTAR EMBARGOS Y SECUESTROS DECRETADOS EN LOS CORRESPONDIENTES 
PROCESOS. PREVISORA NO ESTARÁ OBLIGADA A PRESTAR DIRECTAMENTE TALES GARANTÍAS.

CONDENA EN COSTAS E INTERESES DE MORA3. 

PREVISORA RESPONDERÁ, ADEMÁS, AÚN EN EXCESO DE LA SUMA ASEGURADA POR LOS COSTOS DEL PROCESO QUE 
EL TERCERO DAMNIFICADO O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO, SALVO EN 
LO EXCLUIDO ESPECÍFICAMENTE. ESTO EN EL CASO DE SER CONDENADO EL ASEGURADO A PAGAR HASTA EL LÍMITE O 
EN CANTIDAD SUPERIOR A LA SUMA ASEGURADA, CASO EN EL CUAL LOS GASTOS Y COSTAS DEL PROCESO CORRERÁN 
POR CUENTA DEL ASEGURADO EN LA PROPORCIÓN ENTRE LA SUMA ASEGURADA Y EL VALOR DE LA CONDENA.

GASTOS MÉDICOS4. 

PREVISORA REEMBOLSARÁ DENTRO DE LOS TÉRMINOS Y CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTE SEGURO, LOS 
GASTOS RAZONABLES EN LA PRESTACIÓN DE PRIMEROS AUXILIOS INMEDIATOS SE CAUSEN DESPUÉS DE OCURRIDO 
EL ACCIDENTE POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, QUIRÚRGICOS, DE AMBULANCIA, DE 
HOSPITAL, DE ENFERMERAS Y DROGAS, COMO CONSECUENCIA DE LESIONES CORPORALES PRODUCIDAS A TERCEROS 
EN DESARROLLO DE LAS OPERACIONES ESPECÍFICAMENTE AMPARADAS BAJO LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. ESTA COBERTURA ESTARÁ SUBLIMITADA DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA PÓLIZA.

EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE DEL DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR 
CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE REALICEN, EN NINGÚN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS 
COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD.

CONDICIÓN TERCERA ACCIÓN DIRECTA

LOS DAMNIFICADOS TIENEN ACCIÓN DIRECTA CONTRA PREVISORA. LA VÍCTIMA EN EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
DIRECTA PUEDE EN UN SOLO PROCESO DEMOSTRAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y DEMANDAR LA 
INDEMNIZACIÓN DE PREVISORA.

CONDICIÓN CUARTA EXCLUSIONES:

SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDE A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DEL ASEGURADO EN LOS SIGUIENTE CASOS:

LA GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL Y LOS ACTOS PERPETRADOS POR PAÍSES EXTRANJEROS, HOSTILIDADES 1. 
U OPERACIONES BÉLICAS (SEA O NO DECLARADA UNA GUERRA), REBELIÓN Y SEDICIÓN, ASONADA, SEGÚN SU 
DEFINICIÓN EN EL CÓDIGO PENAL; MOTÍN O CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR; HUELGAS, CONFLICTOS COLECTIVOS 
DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE LABORES; ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS QUE INCLUYEN 
ACTOS DE CUALQUIER NATURALEZA COMETIDOS POR MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS 
AFINES.

NO SE AMPARA RECLAMACIONES CUYO ORIGEN SEA INCAPACIDAD O FALLA DEL SISTEMA INFORMÁTICO YA SEA 2. 
HARDWARE O SOFTWARE PARA MANEJAR ADECUADAMENTE LA IDENTIFICACIÓN O CALCULO DE FECHAS.

LOS DAÑOS A PERSONAS O A LOS BIENES DE TERCEROS CAUSADOS POR DOLO DEL ASEGURADO O SUS 3. 
REPRESENTANTES.
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LOS DAÑOS CAUSADOS O LA DESAPARICIÓN DE BIENES DE TERCEROS:4. 

QUE HAYAN SIDO ALQUILADOS, ARRENDADOS, ENTREGADOS EN COMODATO, DEPÓSITO, DEJADOS BAJO a. 
CUSTODIA, CUIDADO, CONTROL, TENENCIA, PRÉSTAMO, EN CONSIGNACIÓN O COMISIÓN AL ASEGURADO,QUE 
ÉSTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN O QUE SEAN OBJETO DE UN CONTRATO ESPECIAL DE DEPÓSITO O 
DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO (LEASING). 

QUE HAYAN SIDO OCASIONADOS POR LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL REALIZADA POR EL ASEGURADO CON, b. 
SOBRE O POR MEDIO DE ESTOS BIENES (ELABORACIÓN, MANIPULACIÓN, REPARACIÓN, TRANSPORTE, EXAMEN 
Y SIMILARES). EN EL CASO DE BIENES INMUEBLES RIGE ESTA EXCLUSIÓN SOLO EN TANTO DICHOS BIENES, O 
PARTE DE LOS MISMOS, HAYAN SIDO OBJETO DIRECTO DE ESTA ACTIVIDAD.

QUE EL ASEGURADO TENGA EN SU PODER, SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE PUEDA LEGALMENTE c. 
DISPONER DE DICHOS BIENES.

SI TALES EVENTOS OCURREN POR CAUSAS DE UNA PERSONA ASEGURADA, LA RESPONSABILIDAD DE ESTA 
PERSONA QUEDA EXCLUIDA IGUALMENTE.

OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO EN VIRTUD DE LEYES O DISPOSICIONES OFICIALES DE CARÁCTER 5. 
LABORAL. SE ENCUENTRAN EXCLUÍDOS EXPRESAMENTE EN ESTA PÓLIZA LOS ACCIDENTES DE TRABAJO DE SUS 
EMPLEADOS Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL.

SE ENCUENTRA EXCLUÍDO TODO DAÑO QUE NO SEA CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS 6. 
O BIENES.  ESTA EXCLUSIÓN SE REFIERE A LAS RECLAMACIONES PROVENIENTES DE LOS DAÑOS PATRIMONIALES 
PUROS. 

RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE APARECEN CONJUNTAMENTE MENCIONADAS 7. 
COMO EL “ASEGURADO” EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS. 

DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS POR ASBESTO EN ESTADO NATURAL O POR SUS PRODUCTOS, ASÍ COMO DAÑOS 8. 
O PERJUICIOS EN RELACIÓN CON OPERACIONES Y ACTIVIDADES EXPUESTAS A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE 
AMIANTO. 

FENÓMENOS DE LA NATURALEZA TALES COMO: TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREMOTO, 9. 
TSUNAMI, HURACÁN, CICLÓN, TIFÓN, TORNADO, TEMPESTAD, VIENTO, DESBORDAMIENTO Y ALZA DEL NIVEL 
DE AGUAS, INUNDACIÓN, LLUVIA, GRANIZO, ENFANGAMIENTO, HUNDIMIENTO DEL TERRENO, DESLIZAMIENTO 
DE TIERRA, FALLAS GEOLÓGICAS, ASENTAMIENTO, CAMBIOS EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, CAÍDA 
DE ROCAS, ALUDES, INCONSISTENCIAS DEL SUELO O DEL SUBSUELO O CUALQUIER OTRA PERTURBACIÓN 
ATMOSFÉRICA O DE LA NATURALEZA. 

INCUMPLIMIENTO TOTAL, PARCIAL O POR MORA DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS. 10. 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 

ERRORES, OMISIONES Y CONDUCTAS IMPRUDENTES DEL ASEGURADO EN EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD 11. 
PROFESIONAL. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

POSESIÓN O USO DE VEHÍCULOS A MOTOR DESTINADOS PARA TRANSITAR POR LA VÍA PÚBLICA. 12. 

INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES LEGALES U ORDENES DE LA AUTORIDAD, DE NORMAS TÉCNICAS O DE 13. 
PRESCRIPCIONES MÉDICAS O DE INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 

FABRICACIÓN, ELABORACIÓN, TRANSPORTE O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y MATERIAS RELACIONADAS 14. 
CON JUEGOS ARTIFICIALES, Y QUEMA DE LOS MISMOS. 

VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS O BASES, ASENTAMIENTO, VARIACIÓN DEL NIVEL DE 15. 
AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

LOS DAÑOS OCASIONADOS POR PERSONAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO CUANDO NO ESTÉN EN EL EJERCICIO 16. 
DE SUS FUNCIONES. 
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LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR AUTOMOTORES DE USO TERRESTRE, AERONAVES, EMBARCACIONES Y 17. 
MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO QUE SE HALLEN TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE A SU 
SERVICIO. 

PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, O BIEN POR LOS TRABAJOS 18. 
EJECUTADOS, OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS 
DAÑOS SE PRODUCEN DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL SUMINISTRO, DE EJECUCIÓN, DE LA TERMINACIÓN, DEL 
ABANDONO O DE LA PRESTACIÓN. RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. 

  
DAÑOS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, RADIACIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 19. 

DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACIÓN PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES 20. 
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O BIEN POR RUIDO ASÍ COMO DAÑOS ORIGINADOS POR LA 
ACCIÓN PAULATINA DEL AGUA, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, REPENTINO 
E IMPREVISTO. 

DAÑOS PERSONALES OCASIONADOS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO O POR 21. 
ANIMALES DE SU PROPIEDAD. 

DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 22. 

TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 23. 

PREVISORA24.  TAMPOCO RESPONDERÁ POR DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS:

AL ASEGURADO ASÍ COMO A SUS PARIENTES. SE ENTIENDE POR PARIENTES DEL ASEGURADO LAS PERSONAS a. 
LIGADAS A ESTE HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL, 
TAMBIÉN SE ENTIENDE POR ESTE TÉRMINO A SU CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE.

A LAS PERSONAS A QUIENES SE EXTIENDE LA COBERTURA DEL PRESENTE SEGURO, ASÍ COMO A LOS EMPLEADOS b. 
Y A REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURÍDICA ASEGURADA SI SE TRATA DE UNA SOCIEDAD.

SE EXCLUYEN EVENTOS QUE OCURRAN FUERA DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA.25. 

SE ENCUENTRA EXCLUÍDO EL DAÑO ESPECIAL, ESTO ES EL DAÑO DERIVADO DEL DEBER QUE TENEMOS LOS 26. 
ASOCIADOS DE SOPORTAR EL EJERCICIO DE LAS CARGAS PÚBLICAS, DAÑO ATRIBUÍBLE AL ESTADO POR UNA 
ACTUACIÓN LEGÍTIMA SUYA, LA CUAL, EN PARTICULAR, RESULTA DESPROPORCIONADA FRENTE A LOS DEMÁS 
ASOCIADOS.  

RIESGOS EXCLUIDOS ASEGURABLES

SE ENCUENTRAN EXPRESAMENTE EXCLUÍDOS LOS RIESGOS QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN, LOS CUALES 
EXCEPCIONALMENTE, Y SOLO BAJO MANIFESTACIÓN EXPRESA DE PREVISORA PODRÁN ASEGURARSE, COBERTURAS 
QUE DEBERÁN SUBLIMITARSE Y OTORGARSE DE ACUERDO AL ANEXO CORRESPONDIENTE:

RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO O POSESIÓN DE VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS. EN EXCESO DE a. 
LAS COBERTURAS DE LAS PÓLIZAS DE AUTOMÓVILES Y SOAT 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR b. 
DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO Y/O SU PERSONAL. SE EXCLUYE EL HURTO DE VEHÍCULOS Y/O 
ACCESORIOS.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES LEGALES.c. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS. OPERA EN EXCESO DE LAS PÓLIZAS DE d. 
LOS CONTRATISTAS Y CUBRE LOS DAÑOS Y/O LESIONES CAUSADOS A TERCEROS POR LOS CONTRATISTAS DEL 
ASEGURADO.
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RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS. EXCLUYENDO EXPORTACIONES A ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, e. 
CANADÁ, MÉXICO Y PUERTO RICO. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA O CONTROL, ENTENDIDO COMO LOS f. 
DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE SE CAUSEN A TERCEROS CON OCASIÓN DEL USO DE TALES BIENES POR PARTE DEL 
ASEGURADO EN EJERCICIO DE SUS ACTIVIDADES. SE EXCLUYE EL DAÑO O PERDIDA DE DICHOS BIENES. 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y/O POSEEDORES. g. 

EXCLUSIONES PARA LA COBERTURA DE HONORARIOS Y GASTOS DE DEFENSA

SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE DE DOLO O ESTA EXPRESAMENTE EXCLUIDA DEL CONTRATO DE a. 
SEGURO.

SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DEL ASEGURADOR.b. 

SI LA CONDENA POR LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A LA VÍCTIMA EXCEDE LA SUMA QUE DELIMITA LA c. 
RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR, ESTE SOLAMENTE RESPONDERÁ POR LOS GASTOS DEL PROCESO EN 
PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN.

CONDICIÓN QUINTA ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL ASEGURADO SE COMPROMETE A ACTUALIZAR ANUALMENTE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN LA SOLICITUD 
DE SEGURO. EN CASO DE VARIACIONES QUE IMPLIQUEN AGRAVACIONES DEL RIESGO, EL ASEGURADO DEBE AVISAR 
OPORTUNAMENTE A PREVISORA, SUJETO A LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.

CONDICIÓN SEXTA DEFINICIONES

ASEGURADO: ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE PUEDA VERSE AFECTADA EN SU PATRIMONIO POR LA 
REALIZACIÓN DEL RIESGO Y QUE FIGURE COMO TAL EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA; ADEMÁS DE ESTE SE AMPARA 
TAMBIÉN LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE A LOS TRABAJADORES DEL ASEGURADO, 
PERO ÚNICAMENTE CUANDO ACTÚEN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES LABORALES O SE ENCUENTREN BAJO SU 
SUPERVISIÓN O LE PRESTEN SERVICIOS AL MISMO.

EN NINGÚN CASO PUEDEN CONSIDERARSE COMO TERCEROS BENEFICIARIOS LAS PERSONAS ARRIBA NOMBRADAS.

BENEFICIARIO: ES EL TERCERO DAMNIFICADO, LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES, LOS CUALES SE CONSTITUYEN 
EN LAS PERSONAS QUE JURÍDICAMENTE ESTÁN FACULTADAS PARA SOLICITAR EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

VIGENCIA: ES EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y DE TERMINACIÓN DEL AMPARO 
QUE BRINDA ESTE SEGURO, EL CUAL APARECE SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA O EN EL ANEXO 
RESPECTIVO.

SINIESTRO: ES TODO HECHO EXTERNO, GENERADOR DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, ACAECIDO 
EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y SEA IMPUTABLE 
AL ASEGURADO.

CONSTITUYE UN SOLO SINIESTRO EL ACONTECIMIENTO, O SERIE DE ACONTECIMIENTOS DAÑOSOS, DEBIDO A UNA 
MISMA CAUSA ORIGINARIA, CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE RECLAMANTES, DE RECLAMACIONES FORMULADAS, 
O DE PERSONAS LEGALMENTE RESPONSABLES.

DEDUCIBLE: ES LA SUMA O PORCENTAJE PREVIAMENTE PACTADO COMO TAL, QUE INVARIABLEMENTE SE SUSTRAE 
DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN, Y QUE SIEMPRE QUEDA A CARGO DEL ASEGURADO. EL DEDUCIBLE SERÁ EL 
PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y SE APLICARÁ DE ACUERDO CON EL AMPARO AFECTADO.

LOCALES-PREDIOS: ES EL CONJUNTO DE BIENES INMUEBLES, DENTRO DE LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA 
SU ACTIVIDAD PROFESIONAL, DESCRITOS EN LA SOLICITUD Y CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.
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OPERACIONES: LAS ACTIVIDADES QUE REALICEN PERSONAS VINCULADAS AL ASEGURADO MEDIANTE EL CONTRATO 
DE TRABAJO DENTRO DEL GIRO NORMAL DE LOS NEGOCIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

RECLAMO: CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL CONTRA EL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UN 
HECHO EXTERNO, OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

COMUNICACIÓN ESCRITA PROVENIENTE DEL ASEGURADO O DE LA VÍCTIMA (TERCERO), ALEGANDO UN PERJUICIO O 
UN DAÑO DE UN HECHO EXTERNO, AMPARADO POR ESTA PÓLIZA.

DAÑO PATRIMONIAL PURO: SE ENTIENDE POR DAÑO PATRIMONIAL PURO TODO DAÑO PATRIMONIAL QUE NO SEA 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE DAÑOS FÍSICOS A PERSONAS O BIENES.

CONDICIÓN SEPTIMA LÍMITES DE RESPONSABILIDAD

EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD, ASUMIDO POR PREVISORA AL PRODUCIRSE EL EVENTO AMPARADO, SERÁ 
EL QUE SE ENCUENTRA ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

SI SE PRESENTAREN RECLAMACIONES POR DAÑOS MATERIALES O PATRIMONIALES LA RESPONSABILIDAD MÁXIMA 
DE PREVISORA, POR NINGÚN MOTIVO PODRÁ EXCEDER, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO, LOS LÍMITES 
GLOBALES INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

CUANDO EN UNA CLÁUSULA O AMPARO ADICIONAL SE ESTIPULE UN SUBLÍMITE POR PERSONA, POR UNIDAD ASEGURADA 
O POR SINIESTRO CUYA COBERTURA ES OBJETO DE LA CLÁUSULA O AMPARO ADICIONAL, TAL SUBLÍMITE SERÁ EL 
LÍMITE MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN.

ES OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO INFORMAR LOS SINIESTROS CAUSADOS, PARA DE ESTA FORMA PERMITIR A 
PREVISORA LLEVAR UN CONTROL DE LAS SUMAS INDEMNIZADAS Y QUE DICHOS VALORES NO SOBREPASEN LA 
SUMA ASEGURADA.

ESTE LÍMITE ASEGURADO SE REDUCIRÁ EN IGUAL CANTIDAD DEL MONTO INDEMNIZADO Y NO PODRÁ HABER 
RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL VALOR ASEGURADO

CONDICIÓN OCTAVA OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN DE UN SINIESTRO DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA 
PÓLIZA, QUEDA SUJETO A:

MANTENER LOS PREDIOS Y LOS BIENES, INHERENTES A SU ACTIVIDAD EN BUEN ESTADO DE CONSERVACIÓN Y 1. 
FUNCIONAMIENTO.

MANTENER EN TODO MOMENTO LAS PRECAUCIONES Y PROTECCIONES MÍNIMAS PARA PREVENIR LA OCURRENCIA 2. 
DE SINIESTROS ASEGURADOS BAJO ESTA PÓLIZA O QUE SE HAYAN PACTADO POR ANEXO, QUE SEAN RAZONABLES Y 
QUE SEGÚN SEA EL CASO SE REQUIERAN, DE ACUERDO CON EL SENTIDO COMÚN, REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS,  
LEGALES, Y NORMAS TÉCNICAS USUALES Y LA PRÁCTICA NORMAL.

ATENDER TODAS LAS RECOMENDACIONES QUE SEAN EFECTUADAS RAZONABLEMENTE POR 3. PREVISORA CON EL 
OBJETO DE PREVENIR O EVITAR LA EXTENSIÓN DE DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS.

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ NOTIFICAR A 4. PREVISORA LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREVISIBLES QUE SOBREVENGAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y QUE SIGNIFIQUEN 
AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL, ANTES DE DIEZ (10) DÍAS DE LA FECHA DE 
MODIFICACIÓN; SÍ ESTA NO DEPENDE DE SU ARBITRIO, DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES A AQUEL 
EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE ELLA, EL CUAL SE PRESUME TRANSCURRIDOS DENTRO DE LOS TREINTA (30) 
DÍAS DESDE EL MOMENTO DE LA MODIFICACIÓN.

A MENOS QUE MEDIE AUTORIZACIÓN ESCRITA Y PREVIA DE 5. PREVISORA, EL ASEGURADO DEBERÁ ABSTENERSE 
DE:

RECONOCER SU RESPONSABILIDAD EN LA REALIZACIÓN DEL SINIESTRO, SALVO LA DECLARACIÓN OBJETIVA a. 
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DEL ASEGURADO SOBRE LA OCURRENCIA DE LOS HECHOS.

EFECTUAR PAGOS DISTINTOS DE LOS CONCERNIENTES A LOS GASTOS RAZONABLES Y URGENTES PARA EVITAR b. 
LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO, TALES COMO LA PRESTACIÓN DE AUXILIOS MÉDICOS INMEDIATOS.

CELEBRAR ARREGLOS, CONCILIACIONES O TRANSACCIONES JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES CON LA c. 
VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS CAUSAHABIENTES SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO DE PREVISORA PARA REALIZAR 
TAL TRANSACCIÓN. 

TODO LO ANTERIOR DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1060, 1061 Y 1074 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.

CONDICIÓN NOVENA DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

OCURRIDO UN SINIESTRO, PREVISORA ESTÁ FACULTADA PARA:

ENTRAR EN LOS PREDIOS O SITIOS EN QUE OCURRIÓ EL SINIESTRO, A FIN DE VERIFICAR O DETERMINAR SU 1. 
CAUSA O EXTENSIÓN.

INSPECCIONAR, EXAMINAR, CLASIFICAR, AVALUAR Y TRASLADAR DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADO, LOS 2. 
BIENES QUE HAYAN RESULTADO AFECTADOS EN EL SINIESTRO.

PREVISORA3.  TIENE DERECHO A TRANSIGIR O DESISTIR ASÍ COMO DE REALIZAR TODO LO CONDUCENTE PARA 
DISMINUIR EL MONTO DE LA RESPONSABILIDAD A SU CARGO Y PARA EVITAR QUE SE AGRAVE EL SINIESTRO.

PREVISORA4.  TIENE DERECHO A TOMAR LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE CONVENIENTES PARA LIQUIDAR O REDUCIR 
UNA RECLAMACIÓN EN NOMBRE DEL ASEGURADO.

PREVISORA5.  SE BENEFICIA CON TODOS LOS DERECHOS, EXCEPCIONES Y ACCIONES QUE FAVORECEN AL 
ASEGURADO Y SE LIBERA DE RESPONSABILIDAD EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE SE LIBERA EL ASEGURADO.

PREVISORA6.  TIENE DERECHO DE VERIFICAR LAS CONDICIONES DEL RIESGO Y DE SUS MODIFICACIONES, Y DE 
COBRAR LAS PRIMAS REAJUSTADAS A QUE HAYA  LUGAR.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE, A JUICIO DE 7. PREVISORA, LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO NO ES 
SUFICIENTEMENTE CLARA, O EL MONTO DEL PERJUICIO NO ESTE SUFICIENTEMENTE COMPROBADO, PREVISORA 
PODRÁ EXIGIR, PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, UNA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA EN LA CUAL SE 
DETERMINE LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DEL PERJUICIO, SALVO QUE HUBIESE OCURRIDO 
EL FENÓMENO DE LA PRESCRIPCIÓN.

SI POR ACTO U OMISIÓN DEL ASEGURADO SE DESMEJORAN LOS DERECHOS DE 8. PREVISORA, ÉSTA NO TIENE MÁS 
RESPONSABILIDAD QUE LA QUE LE CORRESPONDIÓ AL ASEGURADO EN EL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO 
CONFORME A LAS ESTIPULACIONES DE ESTE SEGURO.

CONDICIÓN DÉCIMA PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

AL OCURRIR ALGÚN SINIESTRO QUE PUEDA DAR LUGAR A UNA RECLAMACIÓN CONFORME A LO PACTADO EN ESTA 
PÓLIZA, EL ASEGURADO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE: 

COMUNICARLO A 1. PREVISORA DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LO HAYA CONOCIDO 
Ó DEBIDO CONOCER TODA RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE TERCEROS DAMNIFICADOS O SUS 
CAUSAHABIENTES, CON OBLIGACIÓN DE CONTESTAR LA DEMANDA QUE LE PROMUEVAN EN CUALQUIER PROCESO 
CIVIL Y QUE PUDIERE SER CAUSA DE INDEMNIZACIÓN CONFORME A LA PRESENTE PÓLIZA. EL ASEGURADO TIENE 
LA OBLIGACIÓN DE LLAMAR EN GARANTÍA A PREVISORA, A EFECTOS DE QUE INTERVENGA EN EL PROCESO, 
CON SUJECIÓN A LOS TÉRMINOS DE ESTA PÓLIZA. EN CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, EL ASEGURADO NO 
PODRÁ EN MOMENTO ALGUNO, SIN PREVIO CONSENTIMIENTO DE PREVISORA, ALLANARSE A LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDA.
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EMPLEAR TODA LA DILIGENCIA Y CUIDADO EN CASO DE SINIESTRO PARA EVITAR SU EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN. 2. 
IGUALMENTE SE OBLIGA A ATENDER LAS INSTRUCCIONES E INDICACIONES QUE PREVISORA LE DÉ EN RELACIÓN 
CON ESOS MISMOS CUIDADOS. 

HASTA INDICACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO EMANADA POR 3. PREVISORA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONSERVAR 
LAS PARTES REPUESTAS, DAÑADAS Ó DEFECTUOSAS.

PRESENTAR LA RECLAMACIÓN ACOMPAÑADA DE TODAS LAS INFORMACIONES Y DOCUMENTOS QUE SEAN 4. 
NECESARIOS PARA LA DEMOSTRACIÓN DE LAS CAUSAS DEL SINIESTRO Y DE SU CUANTÍA, INCLUYENDO PERO NO 
LIMITADA A:

4.1  INFORME ESCRITO EN EL QUE CONSTE LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR EN EL QUE OCURRIÓ 
EL HECHO LESIVO.

4.2  PRESUPUESTOS O COTIZACIONES DE RECONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LOS BIENES 
AFECTADOS, EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑOS MATERIALES, QUEDANDO PREVISORA EN FACULTAD DE VERIFICAR 
LAS CIFRAS CORRESPONDIENTES.

4.3  LA MUERTE Y CALIDAD DE CAUSAHABIENTES SE PROBARÁ CON COPIAS DE LAS PARTIDAS DE DEFUNCIÓN Y 
EL REGISTRO CIVIL RESPECTIVAMENTE, O CON LAS PRUEBAS SUPLETORIAS ESTABLECIDAS EN LA LEY. 

4.4  LAS CERTIFICACIONES DE LA ATENCIÓN POR LESIONES CORPORALES O DE INCAPACIDAD PERMANENTE, 
EXPEDIDAS POR UNA ENTIDAD MÉDICA, ASISTENCIAL U HOSPITALARIA DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA 
FUNCIONAR. 

4.5  EN CASO DE DAÑOS MATERIALES, DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

4.6  ANEXAR LA DENUNCIA ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, SI ES PERTINENTE.
EN CASO QUE EL ASEGURADO INCUMPLA LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR LA RECLAMACIÓN EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL (4) DE LA PRESENTE CONDICIÓN, LO HAGA DE FORMA INCOMPLETA O EQUIVOCADA, 
Y DE TAL CONDUCTA SE DESPRENDA UNA DECISIÓN ADVERSA O DESFAVORABLE PARA EL ASEGURADO, TAL 
SITUACIÓN LO HARÁ RESPONSABLE DE TAL CONDENA O DECISIÓN ADVERSA. 

EN CASO DE QUE EL TERCERO DAMNIFICADO LE EXIJA DIRECTAMENTE A 5. PREVISORA UNA INDEMNIZACIÓN 
POR LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONAR TODAS LAS 
INFORMACIONES Y PRUEBAS QUE PREVISORA SOLICITE CON RELACIÓN A LA OCURRENCIA DEL HECHO QUE 
MOTIVA LA ACCIÓN DEL TERCERO PERJUDICADO.

ASISTIR O ACTUAR EN LOS TRÁMITES CONTRAVENCIONALES, PREJUDICIALES O JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR, 6. 
EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS CORRESPONDIENTES CITACIONES, O DENTRO DE LOS TÉRMINOS 
OPORTUNOS, CON TODA DILIGENCIA Y CUIDADO; ADELANTAR UNA DEFENSA ADECUADA NOMBRANDO APODERADO 
Y PRESENTANDO TODAS LAS EXCEPCIONES Y PRUEBAS ADMISIBLES, DE LA MISMA MANERA EN QUE LO HARÍA DE 
NO ESTAR ASEGURADO. 

PRESENTAR LOS DEMÁS DOCUMENTOS O REQUERIMIENTOS EXIGIDOS POR 7. PREVISORA O SUS REPRESENTANTES 
PARA LA ATENCIÓN DEL SINIESTRO.

PARÁGRAFO: SE CAUSARÁ LA PÉRDIDA DEL DERECHO AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CUANDO LA RECLAMACIÓN 
PRESENTADA POR EL ASEGURADO FUERE FRAUDULENTA, Ó SI EN APOYO DE LA MISMA, EL ASEGURADO DIRECTAMENTE 
Ó ALGUIEN POR CUENTA SUYA, UTILIZARE DECLARACIONES Ó DOCUMENTOS FALSOS Ó ENGAÑOSOS, CON EL 
FIN DE OBTENER UN BENEFICIO INDEBIDO AL AMPARO DE ESTA PÓLIZA. DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL 
ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE PREVISORA

EN RELACIÓN CON CUALQUIER RECLAMO QUE SE PUEDA REALIZAR EN VIRTUD DE LA PRESENTE PÓLIZA, PREVISORA 
PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO, PAGAR LA SUMA ASEGURADA O, EN SU CASO, EL REMANENTE DE LA SUMA 
ASEGURADA APLICABLE O CUALQUIER MONTO INFERIOR POR EL CUAL SE PUEDA ACORDAR EXTRAJUDICIALMENTE EL 
RECLAMO. LUEGO DE ELLO, PREVISORA ABANDONARA EL CONTROL DE TALES RECLAMOS Y NO ASUMIRÁ NINGÚN 
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TIPO DE RESPONSABILIDAD CON REFERENCIA A LOS MISMOS.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA DEDUCIBLE

EN CADA SINIESTRO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, ESTARÁ A CARGO DEL ASEGURADO EL PORCENTAJE Y/O 
LA SUMA QUE CON CARÁCTER DE DEDUCIBLE SE ESTABLECE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA NOTIFICACIONES

CUALQUIER DECLARACIÓN O NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO 
DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO CUANDO LA LEY ASÍ LO EXIJA, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN 
LA CONSTANCIA DE ENVÍO DEL AVISO ESCRITO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO A LA ÚLTIMA 
DIRECCIÓN REGISTRADA POR CADA UNO.

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA DOMICILIO

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO 
SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD Y DIRECCIÓN INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA NORMAS SUPLEMENTARIAS

EN LO NO PREVISTO EN LAS PRESENTES CONDICIONES, ESTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO DE COLOMBIA Y DEMÁS LEYES Y DECRETOS APLICABLES VIGENTES. 

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS

EL TOMADOR
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